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1852

La ciudad libre de Greytown. La República de
Centro América.

Al princlplal el año de 1852 practicó la Asamblea
de Honduras el escrutinio de la elección popular para
futuro Presidente de aquel Estado y declaró constitucio
nalmente electo al señor General don Trinidad Cabañas,
que residía entonces en la ciudad de San Miguel del ve
cino Estado del Salvadol Una comisión oficial, com
puesta de los señOl es licenciado don José María Ruga
ma, don Juan lópez y don Vicenle Vaquero pasó a dicha
ciudad con el objeto de acompañar al electo en su viaie
a Comayagua a tomar posesión de su elevado cargo.

Mientras tanto, el Presidente don Juan lindo, que
era en aquella época el campeón más esfolzado de la
unión nacional de Centro América, presentó su último
mensaje al Cuel po legislativo, en el cual dió cuenta de
tallada de los sucesos revolucionarios de león durante
los últimos meses del año anterior y de los motivos por
qué prestó auxilios al Ditector Pineda y pactó con éste
una alianza ofensiva y defensiva entre Hon'duras y Ni
cal agua. EntresacO! emos algunos párrafos de ese men
saje para poder apl eciar mejor los móviles del Presiden
te 'lindo.

"Muy luego se presentó en esta capital el señal Mi
nistro licenciado don Francisco Castellón, quien dió un
informe franco y verídico de cuanto había dado mérito
a'l terrible acontecimiento OCUI rido en la noche del cita
do día 4 de agosto. Por los documentos oficiales de que
el gobierno tenía conocimiento, por la sinceridad, fran-
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queza y buena fe del señal Castellón, el gobierno com
prendió que la nueva administlación del señor Pineda
no hacía oposición a la Unión Nacional ni a la indepen.
dencia e integridad del territorio de Centro América, y
solo procuraba la mayor regularidad en los principios en
que debía descansar la unión y la marcha prudente y
enérgica con que debía sostenerse nuestro territorio. Así
es como, una vez que se fijaron estas bases, el gobierno
celebló el convenio de 20 del precisado agosto con que
os dará cuenta el Ministro.

"Comprometido el gobierno bajo aquellos prelimi
nares, a auxiliar al legítimo gobierno constitucional de
Nicaragua, dispuso trasladarme a aquella frontera, y en
efecto, inmediatamente lo verifiqué y ordené la reunión
de fuerzas pala obrar en el último caso, si los medios de
conciliación no elan bastantes para restablecer el orden
en aquel ihermosoEstado.

"El gobierno de Nicaragua ha manifestado de cuan
tas maneras ]e han sido posibles, como se ve en los do
cumentos oficiales que corren impresos, el reconocimien
to y amistad con el de Honduras, por haber cumplido
de buena fe con el deber de auxiliarle en los términos
que lo verificó. -

"La Representación Nacional, con motivo de aquella
revolución de NicOlagua, acordó trasladarse a la ciudad
de Tegucigalpa, donde debió continuar SUs sesiones en
el próximo pasado (mes de enero) y se hallan en dicha
ciudad algunos representantes del Salvador. El gobier.
no de Nicaragua ha repuesto los que han renunciado de
aquel Estado. Así es que dentro de muy pocos días con
tinuarán las sesiones de aquel alto Cuerpo en dicha
ciudad.
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"También veremos muy luego instalada la Asam
blea Constituyente, porque los Diputados que deben
componer la del Salvador y los de este Estado están elec
tos, y la honorable Asamblea de Nicaragua adoptó el de
creto de convocatoria de la Representación Nacional, y
ha autorizado al gobierno para que reglamente las elec
ciones y a la fecha se estarán pi acticando en aquel Es
tado" .

La salida del Presidente Lindo no afectaba en nada
los habajos de la confederación de los tres Estados, des
de luego que le sucedía Cabañas, el hombre idea, como
le llamaba Jerez, y a quien se reputaba como la encar
nación de esa causa.

En el Estado confederado del Salvadol no era tan
satisfactoria la situación, pues ello. de febrero de aquel
año tomó posesión de la Plesidencia el doctor don Fran
cisco Dueñas, personaje político como hemos dicho ano
les, muy vinculado con la oligarquía de Guatemala, ene
miga declarada de toda idea de unión centroamericana.

El 13 de febrero de 1852 volvió Pineda a encargarse
del ejercicio del Podel Ejecutivo, en la ciudad de Grana
do. Dos días después se tlasladó con el Gobierno a Ma
nagua que volvió a ser de nuevo la capita,1 del Estado.

Por renuncia del Ministro Rocha se anexó la cartera
de Hacienda que desempeñaba, a la de Relaciones Exte
riores, a cargo del señor Zeledón, y se r;lOmbró para el
desempeño de la de la Guerra al señor don Ponciano
Corral.

Mientras tanto, permanecía en ComayaguCl con el
caigo de Comisionado diplomático del gobierno de Ni·
caragua, el Minist. o don Francisco Castellón, a quien con
fecha 10 de febrero excitó el gobierno de Honduras para
que el de Nicaragua enviase cuanto antes a Tegucigal.
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pa los diputados que le correspondían en el Congreso
general Constituyente; prometiéndole suplir en moneda
provisional de Honduras lo que dichos Diputados necesi
tasen para su entretenimiento en el punto de SU residen
cia. Castellón contes1ó manifestando que por motivo de
los trastornos revolucionarios no habían podido practi
carse, sino hasta en el mes anterior las elecciones para
los diputados de Nicaragua, a cuyo gobierno daba cuen
ta de la excitativa para su inmediato despacho.

Las comunicaciones postales casi no existían en aquel
tiempo en Nicaragua, pues se hacían por correos a pie
y con un retraso inexplicable. E'I coneo de Managua a
Rivas, pOI ejemplo, se hacía en la misma forma y una
sola vez al mes. El Director Pineda que tenía SU familia
en Rivas, dispuso que e1 correo para esta ciudad fuese
cada semana. Así caminaba Nicaragua en la que po
dríamos llamar su infancia política.

El 13 de marzo, según la prensa oficial llegaron a
León los señores Agustín Venerio y Agustín Plazaola, con
poder de los señores José del Carmen Gasteazoro, Joa
quín Cosio, Vicente Cosio y familia Plazaola, a solicitar
por sí y a nombre de sus representados, todos del Viejo,
¡UI isdicción de Ohinandega, ante el Encargado de Nego
cios de España, ser admitidos como súbditos de S. M. C ,
renu.1ciado la nacionalidad de Nicaragua a fin de que
dar exentos de cargos concejiles, de contribuciones de
guena, empréstitos y toda clase de servicios en virtud del
tratado celebrado entre Nicaragua y España. El Repre
sentante español admitió únicamente al señor don José
del Carmen Gasteazoro y a su esposa Cidra Robelo, de
origen nicaragüense, y para los demás exigió ciertos re
quisitos de genealogía que pareCe se les dificultaron. El
patriotismo de los nicoragüenses en Chinandega andaba
de capa caída en aquellos tiempos, hasta el extremo de
solicitar naturaleza extranjera para no servir a la patria.
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telceros en ese lugar. Aun I'os que propusieron yadop
taron las resoluciones antedichas para llamarse ciuda
danos de San Juan de Nicaragua, por lo que hace a ese
procedimiento, deben ser considelOdos como pa'lte in
teresada Este Departamento no tiene informe de cuan
tos dentro de los que tomaron parte en esa resdlución,
hayan sido ciudadanos de los Estados Unidos. Sin em
bargo, es muy probable que la mayoría de ellos lo fue
sen, y que no estuviesen al alcance de las serias conse
cuencias que de ello podrían resultar. Es c10/ o que
aquellas personas que concurrieron al meeting y que ha
bían sido ciudadanos de los Estados Unidos, han ido a
Greytown con el objeto de establecerse y vivir en ese 'Iu
gO/; colocándose en una jurisdicción extl año, y ya sea
bajo la jurisdicción de los indi'os mosqyitos, bajo la pro
tección de Inglaterra o de Nicaragua, no pueden legal
mente reclamar la protección de es'te gobierno como ciu
dadanos de los Estados Unidos Muy serias consecuen
cias pueden resultarles si se proponen establecer una
nueva dut'oridad en Gleytown en las circunstancias ac
tuales; y Ud hará que el comandante del buque de gue
rra de los Estados Unidos en Greytown, haga conocer
entela e inmediatamente el contenido de esta nota a las
personas que dirigieron el meeting de que se ha hecho
mención para que sean prevenidas a tiempo.

"El Gobiel'no n'o les prestará ningún apoyo en cual
quier tentativa para derrocar pOI la fuerza, o de otro
modo, las autoridades existentes Ellos deberían saber,
que existe una razón, quizá suficiente para que ellos se
abstengan, en el hecho de que Ud. ya ha sido infOl modo,
que se están llevando ade'lante negociaciones aquí, las
cuales se espera que pronto termina'rán, por medio de
las cuales podrán conseguirse, sin oposición de ninguna
de las partes, los objetos que ellos se propusieron obtener
de Nicaragua Es admitido sin contradición que la Gran
Bletaña tiene pleno derecho a la protección de Greytown,
como perteneciente a los indios moscos, y no hay proba-
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bilidad alguna de que ella pudiese tolelar que la auto
ridad de Nicaragua o cualquiera otra, tome posesión,
mientras no se ponga tél mino a las negociaciones pen
dientes.

"Instrucciones del mismo tenor serán enviadas por
el Ministro de S. M B. aquí, al Comandante de los bu
ques de guerra ingleses en Gleytown, y al Cónsul ing'lés
allí, ordenándoles que den iguales avisos a los súbditos
británicos que puedan haber tomado pOlte en los pro
cedimientos I eferidos. Sería prudente también, que los
comandantes navales de las respectivas naciones, en San
Juan, pudiesen entenderse dmigCiblemenle en cuanto a
los medios más adecuados de conselVOl la paz y el orden
y de pi evenir violencias de toda clase en dicho lugar.
Soy de Ud ete.~DANIH WEBSTER"

El Gobierno americano, según la comunicación an
terior, desahuciaba a Nicolagua de tddo derecho sobre
San Juan y la Costa de Mosquitos y se declaraba aliado
a la Gran Bletaña pOlo sostener las usurpaciones de ésta
en el terrotolio ceniroamericano, dlvidándose de la tan
caCOI eada Doctrina de Monl oe, de sus declaraciones an
teriores por medio de los Ministros Hise y Squier, de los
t¡c¡tados que éstos celeb/aron reconociendo Jo sobelOnía
de NicaJOgua en el territol io disputado, y sobre todos 'los
contratos de canal y de tránsito en que NicOlagua oto/
gó concesiones en dicho territorio y por excitativa del
propio gobierno de los Estados Unidos a la Compañía
Americana, que entonces las ex¡ylotaba.

A consecuencia tal vez de la recomendación del De
partamento de Estado de que pi OCUI asen entenderse
amigablemente, los comandantes de los buques de gue
/la americanos e ingleses en San Juan del Norte pOlo
el establecimiento de un gobierno local que no tuviera
¡elación alguna con el de Nicaragua, hubo un meeting
en la ciudad, e! 29 de marzo, al que concurrieron todos
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los vecinos' extronieros por invitoción que por corte/es
fijados en los edificios, les hizo el Presidente del Consejo
Municipal Mr James Green, que desempeñaba también
el Consulado británico en aquel lugar.

En ese meeting se levantó una acta muy extensa de
la cual entresacaremos párrafos que la dan a conocer.

PREAMBULO

"Nosotros, los ciudadanos natura'les y naturalizados
de Greytown o San Juan del Norte en la América Cen
tral, con el objeto de establecer un gobierno conveniente
poro asegurar los beneficios de 'la libertad, establecer
la justicio, asegurar la tranquilidad doméstica y promo
ver el bienestar general, adoptamos la siguiente consti
tución para la ciudad de Greytown o San Juan del Norte
y marcamos sus confines del modo siguiente:

CONFINES

Comenzando en 'la embocadura del río Indio, de allí
remontando por quince mil'las el canal de dicho río, de
allí en línea recta incluyendo el raudal de Machuca, de
allí abajo del río de San Juan en su confluencia con el
Colorado, y de allí abajo del canal del río Cdlorado
hasta el Mar Caribe.

ARTICULO I

Declaración de derechos

ARTICULO 11

Poder Ejecutivo

Sección la. - El Poder Ejecutivo lo ejercerá un Bur
gomaestre, que será electo por los ciudadanos califica
dos de la ciudad el 15 de abrí'l de cada año.
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Sección 3a. - El desempeñará todos los asuntos eje
cutivos con los otros empleados de la ciudad, civHes y m.i
litares, decidirá todos los asuntos civiles y militares /le
vados ante él, firmará, sellará y endosará todos los do
cumentos oficiales que lo requieran; examinará la con
dición de todos los edificios públicos y propiedades pú
blicas; hará una relación escrita de todos los asuntos pú
blicos y hOl á Y desempeñará todos los demás deberes
que de ahora en adelante le sean impuestos por la ley.

Sección 4a - El suspenderá la ejecución de una
sentencia penal en donde se refiera a la vida o la pro
piedad del acusado, cuando se le pida, hasta la sl'lsión
futul a del Consejo a quien informará de los pOI menores
del caso, y éste perdonará, conmutará u ordenaná la eje
cución de la sentencia según le parezca.

Sección 5a - En el caso de que el BUlgomaestre
sea acusado o destituido, o porque no pueda desempe
ñar los deberes de su empleo, por renuncia o de otro
modo, los deberes de su empleo Iecaerán en el Presi-
dente del Concejo común .

ARTICULO 111

Empleados y sus deberes

ARTICULO IV

Poder Legislativo

Sección la. - El Poder Legislativo selá ejercido por
un Conceio común, nomb,ado por los votantes califica.
dos de entre ellos, por el término de doce meses.
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Sección 20. - El Concejo Municipal consistirá de cin
co concejelos, uno de los cuales será electo presidente,
para pi esidir las deliberaciones y decidir en todos los
casos de empate.

Sección 40. - La mayoría de los miembros
constituirá el quorum necesario para tratar de los nego
cios; eJilos calificarán a sus sucesores y a todos los em
pleados de la ciudad, y fallarán en las elecciones protes
tadas, impondrán multas razonables y prisión a cual
quiera de los miembros de su cuerpo u otras personas,
por tener a su presencia una conducta turbulenta e insul
tante; decretarán y colectarán las tasas, impondrán mul
tas, ofrecel án recompensas, arreglarán las licencias, dis
pondrán el pago de la deuda pública, cuidarán de la
protección y defensa de la ciudad; dal án leyes autori
zando la compla, arren'damiento o alquiler de cualquiera
propiedad pública; pero no podrán disponer de ningún
terreno público mientras la ciudad no haya adquirido el
conveniente título de propiedad de los Gobiernos que la
reclaman, por medió de compra, tratado o de otro modo;
podr6n dar garantías en nombre de la ciudad para ha
cer empréstitos, previo el voto de los ciudadanos y deter
minando con qué objeto se hace, pero nunca se dará
en hipoteca alguna propiedad determinado de la ciu
dad para el pago de deudo u otro objeto cualquiera, ni
se dará garantía alguna a nombre de la ciudad por más
de cinco años, ni se harán empréstitos de dinero a un
interés mayor del 8 por ciento al año, ni se dorá o interés
el dinero público o ninguna compañía de fondos públi
cos u oha clase de especuladores, ni el tDtal del emprés
tito deberá exceder ¡amás del 20 % del monto de las ta
sas colectadas en el año fiscal
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ARTICULO VI

Leyes, Precedentes etc.

Sección la. - El derecho común de Inglaterra será
reconocido y el mismo por la presente se declara incor
porado. en todos los tI ibunales del Gobierno.

Sección 20. - Las decisiones de la Corte Suprema de
los Estados Un'idos de América, serán decisivas en todos
los iuicios iguales, en todos y cada uno de los tribunales
del Gobíerno".

Quedaba, pues, in'stalado de hecho un gobierno lo
cal independiente, regido por leyes ingl~ses y subordi.
nado en lo judicial al Tribunal Supremo de los Estados
Unidos, a vista y paciencia de Nicaragua sobre cuya
desgarrada túnica eohaban suertes JOHN BULL y TIO
SAMUEL como buenos camaradas.

81 primero en reconocer aquel gobiel no local inde·
pen'diente fué el Cónsul Mr. Green ello. de abril coh au
torización del Comandante del buque de guerra de
S. M. B. Geyser, surto a la sazón en aquel puerto, que
también reconocía y aprobaba los límites señalados.

'En seguida y en la propia fecha procedió del mismo
medo el del buque de guerra americano Cyane con la
salvedad de que lo hacía en tanto cuanto se lo permi.
tían las instl ucciones de Mr.Webster, Secretario de Es
tado.

Después, también con igual fecha, el Cónsul ame·
ricano Mor Stevenson hizo el reconocimiento del gobierno
de San Juan, felicit~ndo a los ciudadanos por ese paso
en favor del establecimiento de la paz y del orden en la
ciudad.
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No hay para qué decir, porque se sobreentiende sin
mucho esfuerzo, que los próceres de la independencia
de San Juan eran ciudadanos americanos y súbditos in
gleses, alentados por sus respectivo Cónsules y sostenidos
por los buque de guena de ambas naciones que allí per
manecían. Los hijos del país ni fueron invitados ni to
maron parte alguna en aquel sainete.

Estando aún reunida la Asamblea del Estado, el Eje
cutivo se dirigió a la Cámara del Senado, el 19 de mar
zo, manifestándole que se hallaba ansioso de hacer efec.
tiva la concurrencia de los diputados por Nicaragua al
Congreso Nacional Constituyente próximo a reunirse en
Tegucigalpa y que en esa virtud excitaba al Poder Legis
lativo para que de preferencia despachase las consultas
que se le habían dirigido sobre dietas y viáticos, así co
mo preferencia de destinos, para la pronta marcha de
los individuos nombradas.

Las cuestiones referentes a San Juan del Norte y Cos
ta de Mosquitos entre Inglaterra y los Estados Unidos,
con motivo de la interpretación del tratado Clayton.
Bu'lwer, habían seguido ventilándose con alguna acti
vidad en Washington, y por fin, en el mes de abril de
1852, se llegó a un arreglo que fué objeto de negocia
ciones entre el Ministro británico Mr. Crampton, el Mi
nistro de Costa Rica, Licenciado don Felipe Mdlina y el
Secretario de Estado Mr, Webster, sin que hubiera sido
invitado el Ministro de Nicaragua, don José de Marco
leta, a participar en enas, porque cuando se iniciaron
ignoraba el Departamento de Estado que su Encargado
de Negocios Mr. Kerr hubiese sido recibido en Nicaragua.

Terminadas las negociaciones, fueron estipuladas en
seguida 'las "Bases de una convención para el arreglo de
las diferencias entre Nicaragua y Costa Rica",
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Por el artículo 10. de esas Bases, quedaba estipulado
que los indios mosquitos pudie, an reservarse, del terri
torio ocupado pOI ellos, un distrito y su jurisdicción com
prendido entre la desembocadUla del río Rama, sobre
las playas del Mal Caribe hasta la desembocadura del
río Coco al Norte; de aquí sobre lél margen de dicho río
hasta los 11 0 34' latitud Norte y 38° 46' latitud Occi
dental; de allí al Sur hasta la margen del río Rama, y
sobre las márgenes de éste hasta llegar al primer punto
de partida; y todo el resto y remanente del territorio y
tierras al Occidente de dicha Reserva ocupados por los
mosquitos inclusive Greytown, los renunciarían y cede
rían a la República de Nicaragua, junto con toda 'su iu
risdicción a trueque del recibo neto de los derechos im
puestos y cobrados en G, eytown, a razón de diez por
ciento ad-valorem sable todas las introducciones al Esta
do por el término de tres años, contados desde el día en
que Nicaragua tomase posesión de dicha ciudad, cuyos
pagos serían trimestrales y con el compromiso Nicara
gua de no molestar a los mosquitos dentrb del territorio
,eservado,

Por el artículo 20. se permitía que los indios mosqui
tos, por convenio y arreglo voluntarios con Nicaragua
pudieran unirse e incorporarse definitivamente a ésta,
con los mismos dereohos y obligaciones de sus ciudada
nos.

Por el artículo 30 se fijaban definitivamente los lí
mites entre Nicaragua y Costa Rica, comenzando en la
ribera Sur del río Colorado, siguiendo la ribera Sur del
río de San Juan hasta llegar al lago de Nicaragua; de
allí siguien'do la playa Sur y Oeste de dicho lago hasta
el punto más cercano a la boca del río La Flor, de donde
por línea recta se llegaría hasta la desembocadura de
dicho río en el Pacífico. Costa Rica tendría el derecho
de navegar en esos ríos en embarcaciones de vela sola
mente, y la Compañía de Canal el de loca'lizar, en la
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ribera Sur del río de San Juan, cuatro de las estaciones o
secciones de terrenos de que trataba el arto. 80. de su
concefrión, ratificada ya por el gobierno de Nicaragua.

Por el artículo 40., los gobiei nos de Nica-agua y Cos
ta Ri'ca no podrían construir, ni permitiría~ que se cons
tluyese ningún muelle, muro, malecón u otro obra, ni
ejecutwían ninguna obra, ni peimitirían su eiecución en
el puerto de Greytown, o ninguna parte del río Colorado
o del río de San Juan, o en la playa del lago de Nicara
gua que pudiera obstruir la 'libre operación de las com
pañías de Canal Marítimo o de Tránsito, o que impidie
sen la navegación de sus embarcaciones ya fuera en el
puerto, ahededor o al través del mismo, y de los ríos Co
lorado y de San Juan.

Por el artículo 50. se declaraba la distancia de la
exención de bloqueo, detención o captura de los buques
de las partes contratantes, en estado de guerra.

Por el artículo 60. convenían las potencias contratan
tes en dar su protección a la Compañía del Canal Marí
timo por Nicaragua y concederle un año de prórroga
para el comienzo de 'la ejecución del Canal.

Por el artículo 7o. convenían en conceder también su
protección a la Compañía Accesoria de Tránsito, que era
una derivación de la Compañía de Canal, de la misma
manera que la acordaban a ésta; declarando que estas
ptotecciones, sobre las cuales llamaban la inmediata
atención de los Gobiernos de Nicaragua y Costa Rica, de
bían considerarse con el carácter de consejos y recomen
daciones, y que MI. Wyke, Cónsul General inglés en Cen
tro América (recientemente nombradoJ, Mr. Kerr Encar
gado de Negocios americano en Nicaragua y Mr. R. M.
Walsh, Agente especial de los Estados Unidos en Costa
Rica comunicarían '10'5 Bases a dichos gobiernos, para su
aceptación dentro de un término razonable, pasado el
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cuai sin aceptar las, acordarían los contratantes las me
didas que creyesen oportunas para Nevar a debido efec
to 'la Convención de Canal de 19 de abril de 1850. Fir
maron estas Bases Webster y Crampton solamente, por
que Malina manifestó que carecía de instrucciones.

Pocos días después los señores Walsh y Wyke fueron
conducidos de Nueva York a San Juan del Norte por el
buque de guel ra americano Saranac. Mr. Wa'lsh escri·
bió en seguida al Departamento de Estado, dándole sus
primeras impresiones de aquella localidad. Entre otras
cosas 'le decía:

"Flameaba aún en San Juan la bandera del rey mos
co, único signo de su sobel anía en aquel lugar, el cual
se hallaba en poder de extranjeros domiciliados, princi
palmente americanos, quienes se habían dado una
Constitución y elegido autol idades conforme a ella. A
los hijos del país se les permitió votar, y dos o tres de
ellos obtuvieron mayoría para ciertos empleos; pero se
anuló su elección con débiles pretextos de ilegalidad.
No siendo enteramente claros los fundamentos de esta
ilegalidad en el ánimo de los hijos del país, éstos no
quedaron satisfechos, y con dificultad se les contuvo
para que no lo mostrasen en forma beligerante. la In·
terpretación práctica parece ser que el nacimiento en
el país constituye impedimento para ser elegible, si no
lo es también para elegir, y que solo son acreedores a
la plenitud de los derechos de la ciudadanía, los que
están exentos de esa desvent'aja. !?: Alcalde es un ame
ricano, de nombre Marlin, que parece poseer la clase de
talento y energía adaptables a SU posición anómala, en
la que la justicia blandiendo la espada con una mano,
tiene necesidad de llevar en la otra un revólver amarti·
liado".

los comisionados continuaron su viaje, remontando
el río de San Juan y el Sarapiquí hasta el Desembarca-
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dero, de donde se di, igieron por tierra a San José de
Costa Rica, siendo recibidos con mucha cordialidad y
cortesía.

El 16 de ¡unio, dirigieron al gdbierno costarricense
una exposición acompañada de las Bases que estaban
encargados de presentarle, y en la cual le pedían su
aceptación por las razones de conveniencia que de ellas
se desprendían. El gobierno de Costa Rica dictó un
acuerdo declarando que asentía, adhería y suscribía a
las Bases convenidas en Washington el 30 de abril últi·
mo, las cuales ofrecía someter al Poder Legislativo para
su aprobación. El Congreso Constitucional reunido a
la sazón dió su asentimiento, adhesión y aprobación a
dichas Bases, el 22 del mismo mes de junio.

y estando satisfactoriamente terminada la misión de
los comisionados Walsh y Wyke, se dirigieron ambos a
Nicaragua por la vía del Pacífico.

En el entretanto, Mr. Kerr h'abía presentado las Bases
a la aprobación del gdbierno de Nicaragua. En las ins
trucciones que recibió del Secretario de Estado, con fecha
30 de abril de 1852 se le informaba de cómo había sido
terminado el arreglo, sin la concurrencia del señor Minis
tro Marcoleta, y como éste, cuando le fueron mostradas
dichas Bases un día después, formuló contra ellas el 2
de mayo una protesta "por haberse tratado y discutido
sin consultar al representante de Nicaragua, ni admitir
lo d tomar parte en cuestiones que tan directamente
afectaban los intereses y derechos de SU gobiel no".

. . . .. "Sin pérdida de tiempo, dicen las instrucciones,
presentará, Ud. al gobierno de Nicaragua, pidiéndole su
illmediata y seria consideración. Notará Ud. que en él
se dispone la restitución a Nicaragua del puerto de
Greytown, y el territorio situado al Norte, hasta el río
Rama, en cambio de una compensación que en el mismo
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se fi¡a, la cual pagará Nicaragua a los indios mosquitos.
A esto se opondrá indudablemente dicho Estado, ale
gando que los indios mosquitos no tienen derecho al te
rritorio que ceden, y que no hay razón para que él pague
par lo que de derecho es suyo Sin discutir ni lesolver la
cuestión de su derecho absltacto al territorio de que se
trata, es notorio el hecho de que Nicaragua no ha estado
en posesión de él desde ello. de enero de 1848. Su
autoridad sobre aquel ter ritol io, como quiera que haya
sido, le fué at tebatada por la fuerza, y ¡amás ha sido
restablecida cualesquiera que hayan sido los motivos y
derechos de quien ejecutó este acto, hay que presumir
que le fueron satisfactorios y no puede esperarse que
cometa la ,torpeza de entregar voluntariamente y sin
compensación, !aquello por lo cual arriesgó su reputación,
del ramó su sangre y gastó su dinero. Conviniendo en
pagar la compensación propuesta, Nicaragua no se ex
pone al cargo de contradecirse ni de admitir su deshon
ra, pues no había hecho más que cedel a la parte más
fuerte, que es de ocurrencia frecuente en la historia del
mundo. Par otra parte, la compensación es moderada,
y los plazos y modo de pagarla serán tan cómodos y ra
zonables como sea posible. Además, tendrá completo
dominio sobre el puerto de Greytown, de ambos lados
del río de San Juan; y tendrá también el derecho exclusi
vo a la navegación por vapor en ese río. Es verdad que
ha pretendirlo tener derecho al ten itorio de las dos ri
betas, y nuestra proposición cede la ribera derecha a
Costa Rica; pero no hay duda en que el río es el mejor
límite natural entle las dos tepúblicas; y si, como se pre
sume, al pretender Nicaragua las dos riberas, solo desea
asegurarse el dominio del canal, este ob¡etivo no se frus
tra con la cesión de la Iibera derecha a Costa Rica, por
que es probable que el canal seguirá, en su mayor pdr
te, si no en el todo, el lecho del río por medio de presas y
exclusas. Si esto resultare así, la posesión de la ribera
derecha pOI Costa Rica, conforme a nuestra proposición
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en nada obstaculizada la construcción y operaciones del
canal, ni el dominio de éste por Nicaragua.

"También proponemos ceder a Costa Rica el distrito
del Guanacaste. Como esto parece ser conforme a los
deseas de los habitantes de ese distl ito, no es probable
que Nicaragua encontrase apetecible. su posesión, aun
cuando hubiera de conservarla. Además, uno de los
motivos que se le atribuyen para persistir en SU reclama
mación del Guanacaste, es el hecho de hallarse en su
jurisdicción el puerto de Salinas en el Pacífico, puerto
que alguna vez ha sido indicado para uno de los dos
extlemos del canal; pela desde que la reciente explora
ción del COlonel Childs, al servicio de la Compañía de Ca
nal Atlántico-Pacífico, ha demostrado que el puerto de
Brito, que se halla dentro del territorio leconocido por de
Nicaragua, es el más adecuado pOi a servir de télmino
al canal, si Nicaragua al reolamar el Guanacaste, obe
deciese en parte siquiera a la impeltancia que se supone
al de Salinas, está visto que ese motivo es enteramente
infundado" .

"Es probable que a algunas personas de influencia
y autoridad en la República se les haya hecho Cleer, que
si el gobierno de Nicaragua desechase el plan de ane
glo que se le propone, al cambiarse la administración
gubernativa en las Estados Unidos habría cambio de po
títica y como consecuencia le sería restituido Greytown
hasta por la fuerza si fuese necesario. Concediendo que
esas sugestione's sean correctas, es claro que si Nicara·
gua volviese a tener la posesión de Greytown, no sel ía
remolo que el grande objeto de sus anhelos, que es
también el objetivo principal que la Gran Bretaña y los
Estados Unidos han tenido para interesarse en sus asun
tos, esto es, la construcción del canal interocéanico, que
dOl ía pospuesto de modq indefinido y se acabaría el
tránsito pOI vapor que se hace por sus aguas, del cual
se sabe que deriva ventajas directas e incidentales".
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Concluía Mr. Webster sus instrucciones a Mr. Kerr,
haciendo votos porque en Nicaragua prevaleciesen con
sejos moderados, a fin de no dejar pasar sin aprove
charse una ocasión lacaso la última) de arreglar pacífi.
camente las complica'das y añejas cuestiones que sus
tentaba; pues la obra del canal jamás podría acome
terse mientras subsistiera la más leve causa de discusio
nes inter nas o guerra extranjera.

Como esas instrucciones fueron mostradas al Direc
tor Pineda yal Ministro de Relaciones a modo de ulti
matum amistoso, puede suponer se la impresión desagra
dable que les proporcionaron. Ambos manifestarbn a
Mr. Kerr, que aquellas bases diferían con las promesas
del Ministro Squier en las cuales creían comprometido
el honor del gobierno americano. Mr. Kerr tomó como
ofensa aquella simple observación, reconvino oficial
mente al gobierno y éste tuvo que darle explicaciones y
protestarle que no dudaba de la fraternal solicitud y
buen cariño de los Estados Unidos para Nicaragua.

La prensa de aquellos días dió cuenta de un inciden
te que hubo poco después, y que contribuyó a agriar
más los ánimos. Mr. Walsh, comisionado del Departa
mento de Estado que I'legó enfermo de Costa Rica, fué
introducido por Mr. Ken, al Director en Pineda en cuanto
mejoró, pero sin anunciarse previamente como es de uso
y costumbre aun entr e particulares, causando con su
inesperada presencia algún embmazo, a pesar del cual
fué recibido con la mayor cortesía. En la conversación
que se suscitó se habló de las Bases, como era natural,
y volvieron a exter nar, el Director y el Ministro, que con
sideraban compr ometido el honor del Gobierno ameri
cano con las promesas de protección de los derechos ni
caraguenses heohas por Mr. Squier. y como dichos se
ñores manifestasen además su sentimiento de que aquel
gobierno hubiese accedido a la segregación de la Mos
quitia, no dbstante hallm se al corriente de los funda-
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mentas con que Nicaragua se había negado a reconocer
la independencia y soberanía de las tribus salvajes que
la habitaban, Mr. Walsh contestó con voz alterada y con
cierto aire de amenaza, que los principios del Derecho
Internacional, con cuyo apoyo sostenía el Director los
derechos de Nicaragua estaban escritos en Vattel y otros
aufores; pero que los gobiernos obraban siemp1e según
convenía a sus intereses y a su poder, y que las Bases
propuestas por el de los Estados Unidos y la Gran Bre
taña, debían surtir el efecto de una resolución definitiva,
desde que, respecto de ellos, era asunto concluido, a pe
sar de la oposición que hiciese Nicaragua.

Tales palabras dejaron estupefactos al Director y su
Ministro. Los Estados Unidos, como los seductores, solo
tuvieron promesas y hermosas palabras para Nicaragua,
el Benjamín del Continente, mientras las creyeron nece
sarias para merecer su confianza. ~ogrado el objeto,
botó la careta el seductor y entonces resultó comprobado
que los favores del poderoso se pagan caros.

't" aquellos días fué retirado del servicio diplomático
en Centro América el Encargado de Negocios de S. M. B.
Mr. Federico Ohatfield, en cambio del anterior retiro de
Mr. Squier de parte del gobierno de los Estados Unidos.
La cuerda como siempre se rompió por la parte débil y
fueron ambos diplomáticos sacrificados en aras de la
concordia de sus respectivos gobiernos. La carta de re
tiro le fué extendida en Londres, a Mr. Ohatfield, desde
ellO de enero; pero no la presentó en Guatemala sino
hasta el 17 de abril en que le fué entregada. De allí
participó su retiro a las demás cancillerías centroame
ricanas, que, con excepción de la de Costa Rica, recibie·
ron con alegría tan grata noticia.

Durdba aún la mala impresión recibida por la notifi
cación nada diplomática del ~ratado Webster-Crampton,
cuando cierfos actos de los empleados de la Compañía
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Amel icana y de otros americanos residentes en San Juan
del Norte, vinieron a afligir el ya conturbado ánimo del
gobierno de Nicai agua

Tan luego como fué desemparada la ciudad de San
Juan del Norte por las autoridades inglesas establecidas
allí, la Compañía de Canal y otros amel icanos ocuparon
de hecho el gobierno local con desprecio y mala volun
tad para las autoridades supremas del país. la Com
pañía mencionada dispuso arbitrariamente de terrenos
pertenecientes a la nación y dedaró ciudad libre la de
San Juan del Norte, quedando de hecho sustraida a la
jurisdicción de Nicaragua. El agente de la misma Com
pañia, extendió la zona de San Juan hasta el Castillo
Viejo, y traspasó al americano Mr. Wiener la propiedad
de la antigua fortaleza del propio Castill'O, en 17 de oc
tuble de 1851.

Algún tiempo después, Wiener acompañado de otros
amer icanos, emprendió la destrucción de la anunciada
fortaleza y con sus materiales comenzó la construcción
de un edificio pOi a hotel. El gobiern'o le intimó que sus
pendiese su obra destructora, pues la Compañía de Ca
nal no podía disponer de ese lugar, ni menos de la for
taleza que era un puesto militar de la Nación y que
entonces servía para cuOltel del iesguardo de la aduana.
Wiener mi/ó con desdén aquella intimación y continuó
su obra como siempre, edificando el hotel sobie las rui
nas de la fortaleza, y con sus materiales. Hizo más,
mandó echar 0'1 agua, en el desembarcadelO que que
daba al frente del edificio, cantidad abundante de pe
dazos de vidrio de botellas quebradas adrede, con ob
jeto de que hirién'dos'e los pies los marinelos hijos del
país, cuando desembarcasen allí, dejasen de frecuentar
lo. Por último, más envalentonado cada día, ocupó
Wiener uno de los parapetos, con una pieza de artillería
que emplazó, palO demostrar su intención de mantener
se a todo trance. Otros americanos contagiados del mal

666



ejemplo, construyeron también sus casas en el lugar, pro
veyéndose de materiales de la misma procedencia.

El gobierno, en vez de obrar con toda energía, optó
por dirigil se a Mr. Kerr, Encargado de Negocios de los
Estados Unidos, quejándose de la inegular conducta de
sus compatriotas y protestando de las consecuencias que
podrían seguirse. El diplomático americano contestó en
seguida manifestando que haría todo esfuerzo posible
por impedir la destrucción de 16s restos de la antigua
fortaleza.

'la protesta del gobierno era además extensiva al
establecimiento de la ciudad libre de Greytown por ame
ricanos principalmente, y otros extranjeros, que usurpa
ban como en el Castililo Viejo la soberanía y el territorio
de Nicaragua y que hacían correr el rumor de que les
negarían armas y elemenl'os de guerra para imponerse
a las autoridades del Estado y someterlas

Por ser americanos los detentadores en ambos casos,
el gobierno dispuso además reclamar contra el gobierno
americano y ordener que lo hiciera en su nombre el Mi
nisl'ro Marcoleta, residente en Washington.

Corrían sin embargo los días, sin que Wiener y sus
compañeros pareciesen haber prestado alguna atención
a las representaciones que les hubiese hecho el Encar
gado de Negocios de su país, según SU promesa; en tanto
que la ciudad libre de Greytown continuaba impertur
bable su vida de entidad política independiente, cuyos
aliados naturales eran Wiener y sus cómplices.

Reiteró entonces el gobierno sus protestas pero acor
dando al mismo tiempo una medida más eficaz, que fué
la de enviar 150 hombres armados al Castillo Viejo; di
ciendo al Encargado Mr. Kerr que lo interpeló sobre esta
medida, que ena no tenía ningún objeto hostil contra
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Wiener, sino que estaba destinada a reprimir el contra
bando pOi a lo cual iría a ocupar su cuartel del Castillo.

Al cabo Wiener y los suyos evacuaron el lugar, no
habiendo log'ado más ob¡eto que crear una innecesaria
irritación en el país contra los americanos, que desde
entonces fueron vistos con recelo y desconfianza.

En el estado en que se hallaba el sen'timiento público
con los incidentes relacionados, la llegada de las Bases
del tratado Webster-Crampton, no pudo ser más ino
portuna; y aunque el Ministr'o americano multiplicó las
instancias por su aceptación, nada sin embargo adelan
tó en ese camino.

,81 gobierno de Nicaragua, cada vez más indignado,
sacó una copia del tratado Webster-Crampton la envió,
e'¡ 13 de julio, a su aliado el gobierno del Salvador, in
formándole de todo cuanto ocurría con motivo de aquel
convenio y Ilamánddle su atendón affilca de lo que en
él se estipulaba sobre la cuestión de límites pendientes
de Costa Rica, con menosprecio de los derechos territo
riales de Nicaragua y Honduras, a quienes se despojaba
01 bitlOriamente de una parte de 'lo que les pertenecía.
Agregaba que Nicaragua, con dignidad y firmeza podría
sacrificar todo en caso necesario, menos el honor; por lo
cual había protestado contra ese tratado y protestaba
de nuevo ante el gobierno del Salvador al que pedía
sus consejos y 'la declaración de la parte que tomaría
en su favor.

'f?I gobierno del Salvador Se apresuró a contestarle
con fecha 28 del mismo mes de ¡ulio, diciendo entre otras
cosas: ",El gobierno del Sa'lvador profundamente con
movido al saber el inminente peligro en que se hallan
los más sagrados derechos de su aliado el Estado de Ni
caragua y los de los demás de la Unión Centro Ameri
cana, por la intervención de hecho de los Estados Unidos
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y la Gran Bretaña en las cuesfiones territoriales con el
Estado de Costa Rica, suponiendo como inclinan a creer
lo, no muy lejanos precedentes, que el tratado propues
to sea inspiración de una política insidiosa, desea ardien
temente poseer un o'lto grado de sabiduría y de poder
pdla dar a su dliado el doble auxilio de acertados con
sejos capaces de desbaratar las tramas de la astuta am
bición, y de la fuerza bastante para repeler la fuerza con
que se quisiera ultrajar 'la dignidad, los derechos y el
honor de la Nación. Mas aunque por hallarse privado
de estos poderosos medios no pueda tener 'la satisfac
ción de hacer grandes ofrecimientos, está absolutamen
te dispuesto a cooperdl a la defensa de tan justa causa
con todos los auxilios de que pueda disponer".

E'I 4 de julio del mismo año, e'l representante del Po
der Legislativo del Estado, don Francisco Díaz Zapata,
ex-Ministro de la Guerra, dirigió por la prensa una co
municación 0'1 Director Supremo del Estado, que dá la
medida del sentimiento público en aquenos días, en la
cual hay entre otros muchos conceptos, los que en segui
da extractamos:

"El 3 del mes próximo pasado ¡¡unio) han sido leídos
en la Asamblea, documentos del Ministro de Nicaragua
en Washington, don José de Marcoleta, entre los cuales
está la cesión, presentada por el señor Ministro, del Gua
nacaste y del territorio llamado de Mosquitos y por le
tras muy fidedignas, de 30 del mismo mes, sé que el
señor Ministro de los Estados Unidos, Mr. Kerr, residente
en esta ciudad, ha presentado las bases queMr. Wesbter,
Ministro de Estado en el gobierno de Washington, y Mr.
Crampton, Ministro diplomático del gobierno inglés cer
ca del de los Estados Unidos, proponen a Nicaragua pa
ra un arreg'lo de nuestras cuestiones territoriales, por cu
yas bases pretenden aquellos Ministros designar a Costa
Rica todo el territorio que ha llegado a aspirar, dar a los

,669



indios mosquitos el que ha querido la Inglaterra y de-
jarnos San Juan con varias condiciones aprobiosas .

"Ni el Ministlo de Nicaragua, ni MI'. Webster y
Crampton han debido esperar que los nicaragüenses, ni
los Estados de la Unión Centro Americana, se prestasen
a una dispositión tan iniusta .

"El señor Marcoleta ha ptesentado'la cesión del terri
torio de la patria cuando todos esperábamos, según sus
letras anteriotes y la discusión triunfante que ~abían

mantenido los altos funcionarios hasta 1851, con que
Nicaragua habría asegurado sus detechos. Cuando las
autoridades ing'lesas se habían retirado de San Juan;
cuando 'la antigua metrópoli, la generosa España ha re
conocido nuestro territorio de mar a mar; cuando Lord
Palmerston desapareció del gabinete inglés y Mr.
Chatfield de su agencia en Centro América; cuando se
han concedido los más amplios favores ala Compañía
de Canol y Tránsito; y cuando La Crónica de Nueva York,
de 17 de abril, publicaba que el señor Marcoleta, en las
conferencias a que sería admitido, manifestaría la opo
sición de su gobierno a las pretensiones anglo-mosquita
costarricenses, y se expresaba en nuestro favor; entonces
el señor Marccileta ha presentado la cesión del territorio
de la patria, aseverando que le llegarían instrucciones
al efecto y que su gdbierno le I'levaría a bien el haber an
ticipado la desapropiación de Nicaragua. Y todavía es
más doloroso pensar, que mientras así se obraba en
Washington, el gobierno de Nicaragua viese ocupar una
fortaleza militar de'l Estado, en las tiberas del San Juah,
contra la condición 2a. del artículo 27 del contrato de
Candl de 26 de septiembre, conformándose con Cl uzar
notas a los ocupadores, al señor Ministro Kerr y 0'1 señor
Ministro Marcoleta, hasta que una batería extraniera
fué colocada en dicha fortaleza
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"Propone en condusión: 10. - Que se declare que
al Ministro Marcoleta no se le han dado instrucciones por
el gobierno para que obre como lo ha hecho, y se le exo-
nere del cargo de Ministro 40. - Que el gobierno
consienta en que perezcamos los nicaragüenses antes
que admitir el baldón que nos han presentado los seño
res Webster, Crampton y Mareoleta".

f!1 cargo que se hacía empero al último de los nomo
brados no podía ser más injusto porque el Ministro Mar.
coleta había protestado en Washington desde que tuvo
noticia de las Bases; pero eso se ignoraba en Nicaragua
y se le execraba.

La Asamblea Legislativa, a 'la sazón reunida en Ma·
nagua, mandó liquidar y pagar la deuda contraída a fa
vor de los ingleses Manning y Glenton por apremio an·
terior del Cónsul Británico. Al mismo tiempo facultó al
Poder Ejecutivo para el arreg'lo de la cuestión de límites
pendientes con Costa Rica, sin duda para evitar la inter
vención anglo·americana en ese asunto.

A'I ser informada la misma Asamblea de las Bases
dElI tratado Webster-Crampton que ponía a estos países
en el pupi'laje de los Estados Unidos y la Gran Bretaña,
l'lena de indignación expidió con fecha 16 de julio de
1852 un decreto en que a nombre del Estado protestaba
solemnemente contra toda intervención extranjera en
los asuntos interiores del país.

Tramitado después el mismo tratado Webster.Cramp
ton fué rechazado por aclamación en ambas Cámaras
el 13 de agosto siguiente.

'En el entretanto, Sa,n Juan del Norte convertido en
feudo norteamericano era teatro de escenas escandalo
sas que hacían lamentar el favor recibido de tal gente
para echar a los ingleses. A mediados de julio de 1852
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fué ahorcado eh pleno día un hijo del país por un lObo
miserable, procediéndose ejecutivamente Cl estilo de la
ley de Lynch. A sus cómplices se les dieron 25 azotes a
cado uno y se les marcó con la letta T. inicial de Thief
lIadlónl. Esta justicia fué hecha por las improvisadas
autol idades yanquis que en materia de robos no sopor
taban ninguna competencia extlaña.

A'I mismo tiempo casi, hubo un gran escqndalo en
Granada promovido por los yanquis del tránsito en la
tarde del 21 de julio de 1852. Robert M. Staples deman
dó a Robert E. Doyle por ultrajes personales. Citado
Doyle, concurrió al juzgado municipal ya presencia del
Alcalde, don José D. Gámez, padre del autor de este
libro, se arrojó sobre su contraparte abofeteándolo y
echándolo al suelo donde seguía golpeándolo. La au
toridad indigna(:!a hizo uso de la fuerza pública para
salvar a Staples y capturar a Doyle, al que redujo a pri
sión a como dió lugar. Los demás americanos que se
hallaban en la población se desagradaron con la prisión
de Doyle y trataron de ponerlo en libertad, armándose
con rifles, cabarinas y pistolas y echándose sobre el cuar
te� en la noche de'l día inmediato, vociferando soeces
insultos contra la guar nición y llevando sus provocacio
nes hasta disparar un ba'lazo sobre el centinela El Pre
fecto del Departamento, por respeto a los americanos, se
abstuvo de hacerlos prender en el acto a como dieran
lugar y se concretó a seguir informaciones escritas, pro
veyendo en seguida la orden de disolverse, a los amoti·
nadas, por ser ilegítima su reunión armada. Se les no
tiHcó esa resolución y la acataron; pero algunos de ellos
siguieron escandalizando con gritos y disparos en las
cal'les, por lo cual se les persiguió y capturó, encerrón
doseles en la cárcel en que estaba Doyle, y se les instru
yó el proceso correspondiente.

En los días de agosto de 1852 volvió a ocupar su
puesto de Ministlo de Relaciones Exteriores, que servía



&n propiedad antes de la revolución leonesa, el señor
Licenciado don Francisco Castellón, y el señor Licenciado
don Ped, o Zeledón, que ,lo servía interinamente, en au
sencia del propietario, pasó a Tegucigalpa a ocupar
asiento como diputado en la Asamblea Nacional Cons
tituyente próxima a reunirse,

El 9 de octubre, en efecto, se instaló en Tegucigalpa
la dicha Asamblea, convocada por decreto de la Repre
sentación Nacional, de 31 de marzo de 1851, con asis
lencia de los diputados Juan J, Rodas, Rosalío Cortés,
Carlos Madrid, Marcelo Ayala, Enrique Hoyos, Jua'n J.
Bonilla, Gerardo Barrios, Pedro Alvarado, José María
Zelaya, Liberato Moneada, Felipe Bustillos, Pedro Malina,
Pedro E. Rivas, Heliodoro Rivas, Pedro Zeledón, José
lejOl za, Remigio Jerez, Pedro Francisco de la Rocha, José
Trinidad Reyes, José Barrundia, A, lópez, Ramón Mejía,
Buenaventura Selva y Rafael Prado,

Una vez instalada, la Asamblea Constituyente pro
cedió a la elección de su directorio, el cual qued6 orga
nizado con don Justo Rodas de Presidente, don Rosalío
Cortés de Vicepresidente, y don Buenaventura Selva y
don J. Antonio Cañas de Secretarios.

Los debates del proyecto de Constitución Nacional
que se puso luego &n estudio, fueron lar~os y detenidos;
y terminaron en la mejor armonía, siendo aprobado
dicho proyecto a satisfacción de las representaciones de
los tres Estados. Hubo sin embargo alguna divergencia
en cuanto a la declaración de que para la vigencia y
práctica de la Constitución debía preceder la aprobación
de las tres Asambleas de los respectivos Estados; 'Pero
prevaleció en la mayoría el pensamiento de no ser ne
cesaria esa aprobación y que por lo mismo no había
pOla qué hacer moción en el sentido de solicitarla.
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Aquella Constitución llevó el nombre de Estatuto
Provisionul, se mandó someter a la aprobación del pue
blo de los tres Estados y constaba de veintitr és al tículos.
En éstos se establecía la unión de los Estados de Centro
América en un solo gobielno nacional que tomaría el
nombre de República de Centro Américu; el ejercicio del
gobierno provisional por un jefe supremo, electo por la
Asamblea Constituyente y revestido de todo el podel
necesal io para intervenil en el régimen público de los
Estados y emplear lo fuerzo cuando en ellos se alterase
el orden por los vías de hecho

El Estatuto trotaba detalladamente además, de lo
01 ganizoción de los poderes supi emos, de los galantías
individuales y de otros puntos de Derecho Constitucional;
disponiendo que su aprobación fuese dado por el voto
directo del pueblo de los mismos tres Estados, haciendo
la regulación de los votos la propio Asamblea Consti
tuyente.

Eligió después, la Asamblea Nocional un presidente
provisional de lo nuevo entidad política, que fué el señor
General don Trinidad Cabañas, el cual renunció; yaun·
que por la primero vez no le fué admitido su dimisión,
lo reiteró con empeño y logró que le fuese aceptado. En
su lugar eligió la Asamblea 01 señor Licenciado don Flan
cisco Castellón, que se hollaba en Nicaragua, adonde
fué mondado un oficial porto-pliegos a notificarle su
nombramiento.

Paro suplir la falto del Presidente electo, lo Asam
blea Nocional nombró Vicepresidente 01 Prócer, doctor
don Pedro Molino, que tomó posesión de SU alto empleo
e'l 3 de noviernbre de 1852.

Cuando lo Asamblea aplobó el Eslatuto, acordó tam
bién lo existencia de uno comisión permanente de todos
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los diputados existentes, con el nombre de Gran Comisión
y con el encargo de formar y presentar el 31 de enero
inmediato, un proyecto de Constitución Nacional, seña
lándole como mínimum para que dicha comisión tuviese
quorum, el número de diez diputados, pudiendo con,ce
der licencia para ausentarse, a todos los demás ello. de
fébl ero de 1853 en que debía reunirse nuevamente la
Asamblea, la cudl no pddría ser convocada antes, salvo
caso urgente y de peligro, para discutir y aprobar el pro
yecto que elaborase la gran comisión.

81 gobierno provisional nombrado por la Asamblea
pretendió, tan luego como hizo su aparición, ejercer las
facultades que le concedía el Estatuto; pero necesitando
éste de la sanción del pueblo de los tres Estados, según
declaración anterior de la Asamblea, resultaba una ver
dadera anomalía.

'El Director Pineda a SU vez, tan luego como se impu
so de las disposiciones de la Asamblea Nacional, expidió
un decreto el 24 del mismo mes, convocando extraordi
nariamente la Legis'latura del Estado para someterle el
Estatuto y los demás decretos expedidos por la Asamblea
NacionaL Esta por su parte, publicó en Tegucigalpa, el
20 de noviembre, un manifiesto en el cual recomendaba
a los pueblos de la Confederación que aprdbasen el Es
tatuto, del cual hada buenas referencias.

Mientras tanto se acercó la época señalada por la
ley para practicar elecciones populares para designar
el ciudadano que debía suceder al Director Pineda. Con
tal motivo se desplegaron trabajos activos en León y en
Granada por un occidental y un orientdl respectiva
mente.

Don Fruto Ohamorra se había empeñado desde su
regreso de San Vicente, en donde estuvo de Supremo
Delegado, eh organizar convehientemente en Granada
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al partido conservador, tomando de modelo el que en
tonces existía en Guatemala y con el cual había tenido
buena inteligencia desde 1844. Le sirvió de bandera
la necesidad de conservar el orden constantemente ama
gado por las contiendas civiles que se habían hecho en
démicas en el Estado, asegurando al mismo tiempo la
tranquilidad de Oriente contra el poder militar local que
solía cometer abusos, bajo el mando de los gobiel nos
occidentales.

Don Fruto estableció una tertulia política, a la que
concurría diariamente los hombres más pudientes de la
lowlidad dándose las mismas ínfulas de predomiMio de
los oligarcas de Guatemala Aquel club, del que llegó
a ser cabeza y brazo el señor Chamarra, tuvo también
un órgano de pub'licidad intitulado 1;1 Mentor Nicara
güense que llevaba en su pi imera plana este lema: "El
patriotismo es la primera virtud del ciudadano". Cuan
do<don Fruto se ausentó para ocupar asiento en el go
bierno confederal, el partido continuó organizado y tuvo
entonces de jefe a dan José Francisco del Montenegro
con el cual se acentuó más el espíritu regional o de loca·
lismo en favor de Granada yen contra de su antagonista
León.

En León no existía u'na organización tan completa,
pero los leoneses se mantenían unidos en fuerza de la
necesidad de prevenirse contra Granada y del espíritu
regional, tan desarrollado en Occidente como en Oriente
en sus luchas de aldea y campanario.

Así las cosas y garantizada por el Director Pineda la
libertad del sufragio, el partido consel vador de Granada
proclamó candidato para futuro Director del Estado, en
el período de 1853 a 1855, al señor General don Pon
ciano Corral, caudHlo prestigioso del pueblo de Granada
y sus dependencias. Corral era originario de Costa Rica,
de donde llegó muy joven a Granada. Aquí se casó con
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uríq dama perteneciente a ,la familia Chamorro y se iden
tificó de tal modó con la sociedad granadina, que llegó
a ser el caudillo, como dijimos antes, de las masas po
pulares y a ocupar altas posiciones en la vida pública
como militar acreditado y también como homhre cívico
honorable. Fué hasta cierto punto un antítesis de Cha
morro que era el caudillo de la aristocracia, mientras él
era el ídolo del bajo pueblo.

Las eleccioñes para autoridades supremas se practi
caban en aquel tiempo en dos actos separados: votaba
primeramente el pueblo en los comicios por una pape
leta que contenía los nombres de cierto número de elec
tores para que organi4asen el colegio del distrito r~spec

tivo¡ y pasado algún tiempo, U'n mes poco más o menos,
los electores de la papeleta triun¡fante se reunían en la
cabecera del distrito que les correspondía y elegían por
votación directa al nuevo gobernante.

E'[ partido ,liberal, o sea el democrático de León, pro
clamó candidato suyo al conocido hombre público licen
ciado don Francisco (astellón, la figura más prominente
del país en cuanto a ilustración, talento y honorabilidad,
tan querido en Occidente, como Corral e'n Oriente. Am
bos candidatos dejaban poco que deseat para gober-
nantes de Nicaragua. .

La elección de primer grado, o sea la del pueblo en
los comicios fué ganada por Castelolón con lujosa mayo
ría de votos: nadie podía dudar de su triunfo. En las
elecciones de distrito o segundo grado su mayoría fué
relativa; debido a sobornos e influencias de los conser
vadores que estaban en posesión del mando y debido a
ésto en mucha parte que algunos electores liberales no
diesen votos a Castellón como debían y que éste por ese
motivo apenas o_btuviese una ma-yoría numérica bastan.
te escasa en relación con la mayoría de dos tercios de
votos que requería la ley. Además hicieron los conser-
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vadores otra jugada que fué menos limpia: sus electores
no votaron por Corral, que fué para quien los eligió el
pueblo, sino que obedeciendo órdenes de la directiva de
su partido¡ consignaron sus votos en favor de don Fruto
Ohamorro, que apareció a última hora, dejando burlado
y herido en su amor propio a Corral.

No habiendo habido elección popular por falta de
mayoría absoluta de votos, la elección tuvo que pasar a
la próxima Asamblea legislativa del año entrante.
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1853

Elección y gobierno del General Charnorro

Duraba todavía en Nicaragua el calor eleccionario,
cuando apareció el año de 1853, llamado a formar épo
ca en los anales patrios.

La farsa del rey mosquito y la ilusión del protectora
do inglés en aquella costa sufrieron un rudo golpe con
la publicación de las memorias oficiales del Canciller
Lord Jdhn Russel, el 19 de enero de 1853. Decía allí
aquel estadista inglés: "Es evidente que desde que In
glaterra se comprometió por primera vez a proteger y
defender a los indios mosquitos, ha cambiado la posición
de las partes interesadas. En primer lugar, España, en
vez de ejercer soberanía absoluta en Centro América y
de prdhibir el comercio en la costa de sus dominios, ha
perdido ya el poder sobre el Continente, desde el Cabo
de Hornos hasta la Florida: en segundo lugar, los indios
mosquitos en vez de gobernar su propia tribu, según sus
costumbres, sirven ahora de pretexto que europeos y
americanos trafiquen o comercien en Greytown y en
toda la costa mosquita a usanza de las naciones civili
zadas; y en tercer lugar, Inglaterra en vez de tener in
terés en defender a los indios mosquitos para rescatar
parte del territorio centroameri"cano dominado por los
españoles y de abrirles una puerta, dejó ya de tenerlo,
exceptuando el interés que le pueda inspirar su antigua
amistad con los indios de la misma Mosquitia".

Los Estados Unidos, basándose en la anterior decla
ración de lord Russel y en las promesas del tratado de
Clayton-Bulwer, insistían en que Inglaterra se retirase
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de la costa de mosquitos; pero ella se negaba, alegando
que lo estipulado en el tratado que se le citaba se refe
ría al porvenir, o sea a lo que tenía en perspectiva, sin
afectar a ninguna colonia suya que hubiese existido an
tes del tratado: que si su intención hubieta sido tenun
ciar a éstas, lo habría hecho expresamente. Inglaterra
decía demás, que la interpretación que ella daba al tra
atdo, estaba basada en un principio de equidad, pues
ella tenía colonias, terrenos y dominios en Centro Amé
rica, y Estados Unidos no los tenía Por consiguiente,
ella no podía abandonar lo que poseía sin recibir un
equivalente en cambio de las ventajns que renunciaba
Los Estados Unidos negaban en absoluto que Inglaterra
tuviese ningún derecho a esos terrenos, dominios y colo
nias a que se refería, y sostenían que ese derecho perte
necía a Nicaragua.

Mientras tanto, la Comisión de Constitución que dejó
instalada permanentemente en Tegucigalpa la Asamblea
Nacional Constituyente, expidió con fecha 28 de enero
de 1853, un acuerdo precedido de considerando en ·Ios
que se manifiesta que estando próximo el día 10. _de
febrero señalado par la Constitución pwa la continua
ción de sus tareas, sin que llegasen ni diesen muestras
de lIegw los diputados ausentes que la componían: que
habiendo llenado la Comisión el encwgo que recibió
pwa la formación de un proyecto de Constitución Nacio
nal su permanencia por un 'término indefinido era inne
cesario y además gravoso para los Estados: que varios
representantes de fuera de Honduras, que hacía medio
año se hallaban sepwados de sus familias e intereses,
no podrían prolongar por más tiempo su permanencia
en la Comisión, por lo cual se les concedió licencia para
tegresar a sus hogares; y que, finalmente, ya no queda
ha número suficiente de diputados para formw la Comi
sión, había acordado ésta: 10. - Suspender sus sesio
nes desde el día 10. de febrero próximo, pudiendo en
tretanto retirarse los representarltes cuando les convi-
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niese: LO. - Cualquier número de lJiputados que se reu
niese en lo sucesivo podría organizarse en ¡unta para el
efecto de hacer concurrir a los demós lepresentantes'y
lograr así la reunión de la Asamblea, y 30. - QUe sien
do muy impoltante oíl la voz de la opinión pública sobre
el proyecto de Constitución que acababa de elaborQl se,
fuese publi'Cado éste por [a prensa, para lo cual se temi
lían copias autol izadas a los gobiernos de [os Estados
Fil maban aquel acuerdo: J Emiliano CuadrQ, Diputado
Presidente; Buenavenlura Selva, Diputado Secretario, y
Remigio Jerez, Diputado VicesecretQl io.

En el entretanto se reunió en Managua [a Asamblea
Legislativa del Estado y procedió al estudio y escrutinio
de los pliegos de la última elección No habiendo lesul
tado mayoría absoluta en favor de ninguno de los can
didatos que obtuvieron votos de [os electores, declaró
la Asamblea llegado el caso de proceder a practicar por
ella misma la elección del futuro gobernante, escogién
dolo entre aquellos que hubiesen obtenido en los colegios
electol ales mayor número de sufragios. La mQyoría de
los Diputados estaban entendidos con los partidarios de
Chamarra y así fué como éste obtuvo en [a Asamblea
catorce votos, contra cuatro que recibió Caste'l'lón no
obstante que éste contaba con más votos que todos, aun
que con mayoría relativa.

Un suceso imprevisto vino en aque[los días a matar
en germen el pensamiento de la reconstrucción nacional
de Centro América tan vivamente acogido por el pueblo
y los gobiel nos antel iores de los Estados del Salvador,
Honduras y Nicaragua. El 21 de marzo de 1853, el go
bierno del Estado del Salvador, presidido entonces por
e'l doctor don Francisco Dueñas, amigo y áliado de la
camarilla sepQlatista de Guatemala, expidió un decreto
legislativo, inspirado por Dueñas, en el cual se negaba
la aplobación al Estatuto Nacional o Constitución Provi
sional expedida por la Asamblea Nacional Constituyen-
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te; se declara desligado del Pacto de Confederación de 8
de noviembre de 1849, y recobra el ejercicio de su abso
luta independencia y soberanía en sus relaciones con
los demás Estados de Centro América y con los de las
demás naciones extranjeras.

Ello. de abr il de 1853, que era la fecha designada
pOI la ley, tomó posesión en Managua, del mando su
premo de Nicaragua, el nuevo Director electo por la
Asamblea Legislativa, General don Fruto Chamar ro.

En aquel acto solemne leyó su discur so de entrega el
Director cesante don Laureano Pineda. Corto, sencillo
y expresivo, aquel documento retrataba a SU autor'en SU

austeridad republicana. Entresacaremos de él algunos
párrafos, par a darlo a conocer mejor.

"Ha I'legado felizmente este día en que debo descen
der del poder por la escala de la ley; y mi conciencia
nada me dice que haya omitido de cuanto estaba en
mis limitados alcances pala obrar el bien posible yexcu
sar el mayor mal; nada recuerda mi memoria que me
sobresalte y martirice, ni observo otra cosa que el silen
cio de la paz, al concierto del orden que produce la ley
y la discusión de principios y opiniones que es el símbolo
de la libertad legal de que han disfr utado mis conciuda
danos. Vuelvo [a vista, y con una satisfacción, con un
deleite que siento y no puedo explicar, no encuentro en
el campo de la patria [a sangre de los combates, sino
que lo veo cubierto de espigas que denuncian el trabajo
y la abundancia: no me lastiman los oídos los llantos de
las viudas ni los lamentos de los huérfanos: no llevo el
remordimiento de que mis compatriotas abandonen su
hogar y sus familias que les he restituido Dejo en todos
los departamentos y en los diver sos ramos de adminis
tración funcionar ios probos y amantes del progreso, y
en la fuelza pública ¡efes, oficiales y soldados fieles. que
son el centinela constante de las leyes, y no escuoho esa
justa y continua demanda del militar por su soldada, del
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empleado pOI su sueldo. He vuelto al gobierno el crédi
to, que es el manantial inagotable de recursos¡ y es por
esto que los propietarios han franqueado sus caudales
con aquella confianza que inspira la buena fe en el que
no ha faltado jamás a sus promesas .•............ Este
fué el programa de la administración que he ple~

sidido y que os presenté el 5 de mayo de 1851: lo pre
senté, cuando un horizonte empañado¡ una astmósfera
cargada de gruesos vapares os anunciaba la próxima
tempestad que por fin se desplomó para sacar al go
bierno de una situación depresiva: la Providencia que
vela sin cesar por la conservación de las sociedades con
dujo a la de Nicaragua a un término feliz: el'Ja también
me sa·lvó de mil peligros para poder hoy deciros: Está
satisfecho el voto de ,los pueblos: estó cumplido vuestro
mandato: he llenado mi deber".

'El discurso del nuevo Director formó hasta cierto pun
to contraste con el anterior Aquél humilde y respetuoso
a la ley y a las instituciones¡ éste vano y pretencioso ere.;
yéndose un ser superior que podía pasar sobre todo en
persecución de buenos propósitos. Oigámosle:

..... "Yo comprendo que el primero de mis deberes
es la conservación del orden, como que éste es el objeto
primo/dial de las sociedades para conseguir por su me
dio la felicidad y prosperidad de los asociados. En tal
concepto, procuraré con todo el pdder que acabáis de de
positar en mis manos¡ llenar aquel deber, y llenarlo de
manera que el pueblo nicaragüense no sienta los estra-

gos que los perturbadores del orden le causan cuando

logran invadir lo, porque seguiré la sabia regla del dere
dho, que prescribe prevenir los males antes que reme~

dkulos. Las otras obligaciones las llenaré según la es

cala de su importancia y el orden en que se ptesenten las
ocasiones.
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"Con respecto a las facultades discrecionales que la
Constitución me 'Confier e, yo no presentaré un programa
detallado de la conducta que me plOpongo seguir, por
que a lo que entiendo, en los Estados nacientes como e'l
nuestro, sujetos a mil vicisitudes, no se pueden fijar con
ante, ioridad reglas de conducta política sin expone, se a
incidir en contradicciones. ; mas hablando
en términos generales, me cabe aseguraros, que será
siempre mi guía en los casos ocurrentes el bien del Es
tado tal como yo lo entienda, o me lo hagan entender las
personas de instl ucción o de capacidades ... Me consi
deraré como un padre de familia amoroso y rígido, que
por gusto y obligación, procura en todo caso el bien de
sus hijos, y solo por necesidad y con el corazón oprimido
levanta el azote para castigar al que dá motivo".

La toma de posesión del General Ohamorro fué mi
rada por la generalidad de los nicaraguenses como el
triunfo definitivo de los glanadinos sobre los leoneses,
por ser el nuevo Director el caudillo de los primelos.

El General Chamorto; como lo hemos dicho en otro
lugar, distaba mucho de ser un hombre vulgar. A un
valor y a una enelgía indomable, a una inteligencia des
pejada y a un buen fondo de honradez administrativa,
unía un carácter terco, voluntarioso y muy prendado de
sí mismo Podía decirse de él que tenía grandes virtudes
y también grandes defectos; y la crueldad de que dió
muestras después, cuando la guella civil de 1854, en
que hizo pasar por las armas sin ningún trámite a todo
infeliz tomado plisionero en el campo de batalla fué la
nota más sobresaliente, el resabio mejol dicho de sU edu
coción en Guatemala en tiempo en que las prácticas del
coloniaje conquistador gozaban de mayor crédito entre
los criollos inexpeltos

Fué natal io sin embargo, que como ¡efe de un partido
el General Chamarra supo despertar en los suyos y hacia
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su persona ~sa loca y entusiast,a pasión que inspiran los
grandes caudillos militares y también en sus enemigos
los odios sangrientos que van más aHá de la tumba.
"Angel para unos, monstruo infernal para otros" la his
toria nacional no ha podido aún colocarse en el fiel de
la balanza para juzgarle con el debido aciel too

En 1853 no era ya el General Chamarra aquel Su
premo Delegado del Gobierno Confederal de 1844, que
sostuvo eón bríos y audacia la causa !lacional de Centro
Améri'Ca, ambicionando para sí el puesto que dejó va·
cante Morazán. El fracaso de aquel entonces,· sus ligas
con la camarilla oligarca de Guatemala, los vaivenes de
la vida pública en los años siguientes, la atmósfera de
aldea en que le tocó agitarse después, los desengaños
que proporciona el tiempo que pasa, o tal vez drcuns
tdncias privadas que no conocemos habían producido
completo cambio en sus ideas. Además, la prevención
coh que mlraba a los leoneses, qUe eran llamados libe
rales aun'que no se diferenciaban gran coso de los gra
nadinos y el recuerdQ de las escenas de anarquía de los
tiempos de Valle y de Somoza acabaron por achicarlo,
redudéndolo a caudiHo regional y acercándolo más a los
hombres de Guatemald de la vieia escuela a los cuales
\e habían enseñado a admirar desde niño contemplán
dolos más arriba del nivel de su cabeza. Como conse
cuencia se enfermó de la necesidad de conservar el or,..
den tradicional de todo trance que llegó a ser la supre
ma aspiración de su vida.

Por otra pm te, con disposiciones naturales para ser
un gran militar, el General GhamOI ro tenía por desgracia
y para todas lds ocasiones la inflexibilidad y dureza de
los hombt es de cuartel y poco o nada del oportunismo,
sagacidad y dulzura. Dec\alado campeón del orden,
éste tuvo que set para él una consigna rigurosa, para
cuya realización, de la cual hacía dimanar el bien y la
felicidad de Nicdlagua, echó naturalmente mano de to-
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da su energía; y como sucede siempre que se procede
fes,tinadamente, casi todos sus pasos le dieron un resul
tado contrario.

El día que tomó posesión ante la Asamblea, como
acabamos de verlo, leyó su discurso o mensaje de cos
tumo, e; pero por un raro capricho se apartó en absoluto
de las fórmulas y protestas ordinarias de respeto y obe
diencia a las leyes, y solo se limitó a hablar de la nece
sidad de mantener el orden incondicionalmente, anun
ciando con harta imprudencia que para lograrlo prome
tía "prevenir los males antes que remediarlos"; máxima
que él Hamaba sabia regla del derecho y que más bien
parecía derivar se de aquel principio absolutista de que
"el fin justifi'ca los medios".

En aquel'la época en que la sociedad nicaragüense
se resentía aún de la pasada anarquía y del despotismo
militar de ,los comandantes generales, y en que estaban
en boga las ideas de tolerancia republicana, el respeto
a la ley y en toda la propaganda libera" de la revolución
francesa, las palabras del mensaje fueron vistas con de
sagrado y facilitaron a los adversarios leoneses, que e's
taban en acecho, un motivo para combatirlo con apa
rente justicia.

Sucedía también que el señor Chamarra, que había
nacido en pobre y humilde cuna en Guatemala, conocía
demasiado bien las inte'J ioridO'des del bajo pueblo cen
troamericano y mostraba cierto desprecio por él. Noble
improvisa'do en virtud de circunstancias posteriores que
cambiaron su posición social en Nicaragua, resultaba
más intransigente que los antiguos nobles de la colonia
en sus pretensiones de superioridad jerárquica. De al'lí
probablemente el absolutismo y la inflexibilidad que le
caracterizaron en las a'lturas del poder

Su gabinete cOllespondía a esos antecedentes perso
sanies, pues fué escogido entre personas incapaces de
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contrariarle. Antes que Ministros de Estado merecían
el calificativo de ayudantes militares del Estado Mayor
del gobernante, tales eran de dóciles y faltos de inicia
tiva: A estilo de Luis XIV, parecía decir don Frutos, "el
gobierno soy yo, solamente yo".

Nos hemos extendido mUdho en todos estos detalles
referentes 0',1 General Chamarra porque eHos pueden dar
a conocer mejor al personaje que marcó una época en
los anales de nuestros gobernantes, los cuales no se ha
bían atlevido hasta entonces a sustituir el mandato legal
con una voluntad Imperativa acaso bien intencionada
pero de consecuencias fatales, porque roto el dique legal
pudo fácilmente desbol darse la corriente de las pasiones
formando cauces difíciles de ser cegados.

Una vez en el mando e'1 General Chamarra, hizo sen·
tirsu influencia en el Cuerpo Legislativo del Estado sobre
el asunto de naciona'lidad centroamericana. Dueñas,
Presidente del Salvador, había tomado la iniciativa se
paratista en aquel Estado en donde el Poder Legislativo,
sugestionado por él, expidió un decreto improbando el
Estatuto o Constitución provisional expedido por la
Asamblea Nacional Consti·tuyente; dedarando al Salva
dor desligado del Pacto de Confederación de 8 de no
viembre de 1849 y recobrando el ejercicio de su absoluta
independencia y soberanía en sus relaciones con los de
más Estados de Centro América y con las de las naciones
extranjeras. Chamarra en Nicaragua llevó también sus
influencias al seno de la Asamblea Legislativa y logró
que ésta, en el décimo quinto aniversario de la ruptura
de la unión centroamericana, o sea el 30 de abril de
1853, e~pidiese a sU vez un decreto semeiante en un
todo al del gobierno del Salvador, desaprobando el Es
tatuto o Constitución provisional de 13 de octubre de
1852, declarando insubsistente el Pacto de Confedera-

'ción y cualesquiera otros referentes a nacionalidad y
reasumiendo en consecuencia el Estado la plenitud de
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su soberanía. Por segunda vez, el General Chamorro,
prócer del separatismo como diputado en la Asamblea
Constituyente de Ohinandega de 1838, cuando se de
claró Nicaragua segregado de la Fedelación de Centro
América, volvía a repetir su obla de fraccionamiento
y desgracia para es,ta sección de la vieja patria.

A continuación presentó una iniciativa el General
Ohamol ro, ante la Asamblea Legislativa, para que ésta
decretase la convocatol ia de una Asamblea Constitu
yente encargada de revisar el proyecto de Constitución
Política hecho por el propio General Chamorro, que no
pudo sancionar en su fecha la Constituyente de \1847.
La Asamblea acogió en todas sus par tes la proposición
y con fecha 13 de mayo expidió un decreto cuya parte
resolutiva decía así: "Alto. lo. - Para llevar a efecto
el deCJ eto de revisión total de la Constitución emitida
por las Legislaturas de 1846 y 1847, procédase a elegir
diputados pOlo la Asamblea Constituyente, con arreglo
a la ley de 17 de ablil de 1847, la cual se observará en
cuanto no se oponga a la presente. - Arlo 20. - El
señor Director y sus Ministros no podrán ser diputados
a la Constituyente. - Alto. 30. - 81 gobierno designa
rá los días en que deben verificarse los actos electora
les y el de instalación. - Arto. 40. - La nueva Consti
tución será decretada y sancionada ror mayoría abso
lu~a de la misma Asamblea",

Cuar:co pasaban esas cosas en Nicaragua, el go
biell'o de HondUlas, presidido pOI el General don Trini
dad Cabañas, tomó como una ofensa de parte de" go
bierno del Salvador presidido por e'l doctor don Francis
co Dueñas, según oficio de 25 de abril, la improbación
que por influencias de éste, hizo la Asamblea Legisla
tiva de aquel Estado, del Estatuto de la Constituyente
Nacional, y la consiguiente declaración de anular el
pacto tripaltito de 8 de noviembre de 1849 y los más
que se relacionasen con la leorganización nacional de
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Centro América, ploclamando el Estado del Salvador en
el ejercicio de su soberanía absoluta.

el gobierno del Salvador, contestó el 25 de mayo si
guiente, acusando recibo y excusándose de hacerlo en
tonces por retraso en el recibo de la comunicación hon
dureña. Reseña en seguida la historia de la Represen
tación Nacional y exppne los justos motivos que tuvo e'l
gobierno del Salvador para prqceder como lo hizo y sU
determinación de sostenerlo con todo el poder que le dá
la Constitución del Estado.

En su contestación dice además el gobierno salva
doreño, que la convocatoria expe'dida por la Dieta Na
cional, dejaba en libertad a cada uno de los tres Estados
Confedelados, P9ra aceptar o no, el nuevo régimen que
el'la les propusiese, conteniendo además la condición
precisa de que fuese ratificado e'l Estatuto por las Asam
bleas de los mismos Estados, para que pudiese ser oblí
gatol io: que el gobierno de Honduras, al aceptar la nue
va senda trazada por la Constituyente Nacional para la
sanción del ESfatuto por el pueblo directamente, usurpó
el derecho de ratificación que se habían reservado los
tr es Estados para sus respectivas Asambleas; se sustrajo
también del Podo de 8 de noviembre, al aceptar y reco
nocer en su seno el establecimiento del gobierno Proviso
rio Nacional, sin esperar a que sus consocios resolvieran
por medio de sus legislaturas; arrogándose así los dere
chos de Nicaragua y el Salvador; y por último, que el
gobierno de Honduras desconoció hasta ese mismo go
bierno Provisorio Naciona1de fado que había reconocido
antes, desde que continuó ejerciendo por sí las relacio
nes exteriores sin consultar con él y reduciéndolo de ese
modo a una posición tan nula como ridícula.

El Presidente Dueñas envió en seguida a Nicaragua
una Legación a cargo del Licenciado don Luis Molina,
hijo del plócer del mismo apellido, el cual, por motivo
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del fusilamiento de su hermano Angel Malina pOI el Ge
nelal MOlazán, había dejado de figurOl en las filas li
berales y ocupado un puesto en las contrarias, en donde
Iesultó más récalcitl ante que los propios conservadores.

Don Luis Malina tenía que ser, como realmente fué,
muy grato al Di,ector Chamono, y SU elección pOla re
presentante del gobierno del Salvador en NicOlagua, po
nía de relieve el talento y el tacto político del docto,
Dueñas.

81 plenipotenciario salvadoreño fué recibido en au
diencia pública en Managua el 23 de mayo de 1853, por
e'l Supremo Di! ector de Nicaragua, en misión especia1
pOla procurOl el sostenimiento del principio de indepen
dencia absoluta de cada uno separadamente de los Es
tados de Centro América, con plescindencia absoluta de
los pactos de confederación caídos en el concepto de la
opinión pública, y con ellos la idea de imponer la unión
de uno o más Estados contra su voluntad, según lo ma
nifestó en su discurso de introducción.

'El Director Chamarra contestó con otro discurso en el
que manifestó con toda franqueza, que estaba identi
ficado en sentimientos con los de la grandiosa misión que
se había confiado al Ministro Malina: que "había éste,
llegado en una ocasión muy 0poltuna, porque rotos re
cientemente los lazos con que parecían unidos los Esta
dos del Salvador y NicOIagua con el de Honduras, existía
la necesidad de fi¡ar las reglas a que había de sujetarse
el desarrollo de aquel'la unión, yen ellas no dejaría de
consignarse lo necesario pOI a dejar a los Estados en
plena libertad de constituirse l:I su voluntad, de manela
tan eficaz que los mismos Estados pascicentes no pudie
sen quebrantarla ~in (que su incll'nsecuencia fuese casti
gada".
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Cuando el gobierno de Honduras tuvo conocimiento
de la actitud del de Nicaragua, se dirigió por Secretaría
al de'l Salvador, désistiendo de su reclamación anterior
por la ruptura del Pacto de Confederación, porque ha
biéndolo imitado el gobierno del Estado Nicaragua, ca
recía ya de objeto dicha reclamación.

Mientras tanto, el Director Chamorro expidió con fe~

cha 22 de junio un decreto eje'cutivo señalando los días
31 de julio y 28 de agosto para practicar las elecciones
de primero y segundo grado respectivamente; pero omi
tiendo en el decreto fijar el día de la instalación de la
Asamblep, temeroso tdl vez de algún mal resultado en
las elecciones. Estas sin embargo, fueron para él satis
factorias en todas partes, con excepción del departamen
to Occidental en donde resultaron electos por los distritos
de León y Ohil1andega, los caudillos de la oposición, en
tre quienes figuraban Castel\ón y Jerez.

Antes de que el Ejecutivo hubiese señalado 19 fecha
de la instalación de la Constituyente, en el mes de no
viembre de 1853, se dijo que el gobierno teníCl noticia de
un cqmplot revolucionario en León, en el cual figuraban
los diputados recién electos. Chamorro mandó instruir
un proceso reservado y descansando en el testimonio de
gente bastante sospechosa, dió por comprobados los he
chos y quiso hacer sentir el peso de su autoridad a la
oposición leonesa, aunque para esto le fuera preciso
apartalse un poco del camino de la ley. Ordenó en con
secuencia, la captura de los diputados Castellón y Jerez,
que gozaban de inmunidad constitucional, de los coro·
neles Francisco DklZ Zapata y Mateo Pineda y de otras
cuantas personas de importancia en el partido liberal y
las expulsó en seguida sin darle audiencia y pasando 50

bl e la inmuni'dad constitucional de que gozaban algunos
de los expulsos.
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En aquel tiempo había solamente en Nicaragua CUa
tro departamentos: depOltamento Occidental que com
prendía a León, Ch inandega y las demás poblaciones de
Occidente hasta las Iibel as del Pacífico por un lado y las
playas del lago de Managua pOI otro: depOl tamento
Oriental que comprendía ambos lagos, Ghon1ales, Gra
nada, Masaya, Managua, Nandaime, Jinotepe etc., has
ta el tÍo Ochomogo; dE!partamento Meridional, que par
1Ía del mismo lío Ochomogo y llegaba hasta la frontera
de Costa Rica por el Este y el NOloeste, incluyendo todas
las poblaciones de aquel radio; y departamento del Nor
te y Septentrión que abrazaba las llamadas dos Sego
vias y la porción restante al NOI te hasta la flontera de
Honduras.

Por ese tiempo tomaba algún calor la cuestión de
San Juan del NOlte entle americanos e ingleses. En des
pacho dirigido por el Secretario de Estado, Mr. William
L. Marcy, el 9 de junio de 1853, al replesentante ameri
cano en Londres le decía: "Los Estados Unidos no pueden
reconocer como válido ningún título reclamado por los
habitantes de San Juan, que derive de los indios mosqui
tos; sólo les concede un derecho posesorio, es decir, el
derecho de ocupar y usar, para ellos solos, el país en que
están hoy en posesión; pero de ningún modo, ni en caso
alguno, del echo de soberanía o dominio eminente en el
país

"No es probable que intente ahora elevar la menor
leclamación en favor de los habitan1es de San Juan so
bre ningún género de autoridad en Puntarenas ¡Punta de
Castilla) que derive de los indios mosquitos.

"En conclusión, selía conveniente declarar aquí, que
el Presidente no me autol iza a decir en respuesta al des
pacho del Secretario de Estado de S. M. B. la menor cosa
que pueda sel interpretada como un reconocimiento de
la pretensión E!levada por los habitantes de San Juan, a
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ningún géner:o d!'J autorida'd soberana sobre parte algu
na del territorio, o de una autoridad municipal o incor
porada, o de una organización política derogatoria de
los derechos soberanos de Nicaragua o Costa Rica".

'El 25 de julio a las 9 de la noche falleció súbitamente
en león el Obispo don Jorge de Viteri y Ungo, a conse
cuencia de una congestión cel ebral. Su muerte inespe
rada produjo glande impresión tanto porque se creyó
que había sido envenenado, como porque entonces eran
los obispos verdaderos potentados. El Director Chamo
no que estaba muy vin'Culado con él, mandó inmedia
tamente al licenciado don Pedro Zeledón, abogado de
reputación y además persona de sU confianza, a seguir
una averiguación riguroso acerca de aquel suceso, que
fué esclar!'Jcido satisfactoriamente.

Ello. de Qgosto del mismo año, invitó el gobie'rno de
Nicaragua al del Salvador para el envío de una lega
ción conjunta, mediadora de paz entre Guatemala y
Honduras que estabQn en guerra. De común acuerdo
nombraron en seguida Ministro Meéliador al licenciado
don Norberto Ramí'rez; pero no habiendo aceptado éste
designaron para su reemplazo al licenciado don Pedro
Ze'ledón, que salió a mediados de diciembre siguiente.

la legación del Salvador en Nicaragua a cargo del
licenciado don luis Molina, logró con el Director Chamo
rro la celebración de un tratado de alianza entre los res
pectivos gobiernos, o sea entre los respectivos gobernan
tes, señores Dueñas y Ohamorro, que acababan de rom
per el pacto de confe'deración de Centro América de
1849.

y en aquel día, por una rara coincidencia, falleció
en Washington de nostalgia patriótica el autor principal
del mismo pacto, el P;ócer don José Francisco Barrundia,
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a la sazón Ministro Plenipotenciario de Honduras ante
el gobierno de los Estados Unidos.

Don José Francisco BOl rundia y el doctor don Pedro
Malina fueron los verdaderos campeones de la causa de
nuestra irdependencia nacional tanto de España como
de Méjico. Desde el año de 1814 comenzaron sus perse
cusiones pOI la conjuración de Belén, en la cual se le
complicó, habiéndose librado de la ú[~ima pena a que
fué condenado, pOI estar oculto en Guatemala hasta en
1819 en que fué indultado por Fernando VII, que festejó
sus bodas ·hacien·do esa gracia a los condenados políti
cos. También la Inquisición le pelsiguió con el mismo
mal éxito.

'Cuando se restableció en Guatemala la Constitución
de Cadiz, en 1820, BOl rundia lo mismo que Malina ha
ciendo uso de la libertad de imprenta que la Constitu
ción garantizaba esc, ibiel on calurosamente en favor de
la independencia. El impulso fué dado y las antiguas
persecuciones no podían hacer más que ilustrar el triun·
fa de la buena causa. La independencia fué proclama
da y Ban undia quedó reconocido como uno de sus héroes
más sobresalientes.

Como Malina y Córdoba, fué también perseguido
Banundia 1enaz y vivamente po, los mejiw'nistas o Im
pelialist'as; y el populacho azuzado pOI éstos, le insultó
y amenazó de muerte, sin que pOI eso dejara de luchar
con el mismo ardor.

A la caída de Iturblde en México, tomó asiento en
el Congl eso Nacional Constituyente, que se instaló el 24
de junio de 1823 con diputados de todos los Estados,
entonces provincias de Guatemala. Se distinguió mucho
en aquella corporación: sus eSClitos y disculsos merecie
ron general aplauso, y fué el principal auto' de la Cons
titución Federal. P, omulgada ésta, fué electo Senador
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el año de 1825; y disueltos el Congreso y el Senado de la
República Federal, Barrundia desapareció y no volvió a
la escena pública, sino hasta después del 13 de abril de
1829, en que como Senador fué entonces designado para
ejercer el mando supremo.

En aquella vez influyó en la expulsión de los frailes
y de los cqudillos conservadores; pero tanto en lo oficial
como en lo privado, se empeñó con calor en que ninguno
fuese con'denado a muerte; logrando así salvar a los se
ñores Arce y Aycinena, a quienes el Congreso quería ha
cer fusilar.

'El año de 1831 fué popularmente electo BClrrundia
Jefe del Estado de Guatemala; mas no hubo poder algu
noque le hiciese admitir aquel puesto. Se practicó nueva
elección y ésta recayó en el doctor don MariClno Gálvez.

Barrundia entró como diputado al Congreso Federal
de 1832 y 33. Allí promovió los célebres decretos de to
lerancia de cultos y de libertad de imprenta, que rigie
ron después en Centro América, y redactó la elocuente
publi'Cación periódica titulada El Centro Americano.

Pero a mediados de 1837, Barrundia entró en cho
ques con el Jefe Gálvez, dhoques que fueron creciendo
hasta el extremo de que el primero se pusiese a la cabe
za de un formidable. partido de oposición. Publicó en
tonces varios escritos vehementes contra la administra
ción liberal del doctor Gálvez, así como el periódico La
Oposición que tuvo tanto influjo en la caída de aquel
gobernante. Llamadas, para acelerarla, las huestes de
la Montaña, Barrundia las acompañó a Guatemala, bajo
la garantía que inspiraba el ejército de Sacatepeque.

Volvió a figurar como diputado en la Asamblea del
Estado de Guatemala en 1838; pero la guerra volvió
también a encenderse con fuerza. Los insurrectos derro-
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tat on en Petapo a una división del gobiel no y en seguida
ocupaton la Antigua; pero a continuación fueron bOl ri
dos en ViHa Nueva pOI el General Salazat a la cabeza
de un puñado de patl iotas, entre los cuales iba Barrun
dia que peleó como el más intrépido soldado

Mas el 13 de abril de 1839, la casa de BOl rundia
fué saqueada: logló escapar milagrosamente y pasó a
Quezaltenango donde redactó varios números del perió
dico El Popular. Pasó después a las Ch iapas, en cuyo
Estado tomó parte en una revolución en que peleó como
mil"ltar. Pudo más tOlde ¡egresar a Guatemala con sal
vo conduc~o a fines de 1842 y en 1848 colaboró en al
gunas publicaciones entre el'las 1:1 Album por el cual fué
mandado a captul ar, aunque sin éxito. porque nunca se
logló aptehenderlo.

Fué diputado a la Asamblea de Guatemala de aquel
año y promovió allí la erección del Estado en República,
elror que pagó bien caro; pues vuelto al país el General
Carrera en el año siguiente, tuvo Barrundia que emigrar
de Guatemala el 6 de agosto de 1848 y trasladat se al
Salvador en donde, en unión del Dilector don Francisco
Dueñas, entonces liberal, escribió el semanario titulado
El Progreso.

A fines del año de 1850 marchó a Ohinandega a re
presentOi al Salvador en la Dieta Nacional. Acordada
la traslación de ésta a Tegucigalpa, Negó a este nuevo
punto de reunión el 16 de diciembre de 1851 y entró a

.la Asamblea Nacional como diputado por el Estado de
Honduras. Redactó entonces el Estatuto que alarmó a
Dueñas ya Ohamorro y determinó la disolución del Pacto
de 1849 que los unía con Honduras Barrundia perma
neció en Tegucigalpa y allí estaba, cuando el Presiden~e

Cdbañas lo envió a los Estados Unidos con el carácter
de Plenipotenciario. A los dos meses de estar allí, murió
de nostalgia.
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Como escritol fueron sus escritos más nolables El
Coliseo, comedia en que aparecían retralados muy 01
vivo varios pel sonajes de aquella épocp, su famoso Men
saje al Congreso de 1830 y El Centro Amerioono de 15
de septiembre de 1833, que merecieron tados ellos ser
traducidos al inglés y al francés y ser alabados en pe
riódicos de los Estados Unidos.

81 estilo de Barrundia, según el decil de un notable
escritor salvadoreño, era apasionado, vehemente, lleno
de expansión y de afectos; pero a veces oscuro. Sus fra
ses eran elegantes y l'lenas de poesía y en su locución
verdaderamente original y peculiar suya, se notaban
arcaismos, en medio de IJna brillante imaginación y de
todas las figuras de la poesía. Era además muy versado,
tanto en lahistori'a y la literatura inglesas, como en la
francesa. Fué también muy entusiasta por los códigos
de Livingston y por el juicio pOI jurados; habiendo traba
jado mucho en la traducción de los primeros y en la adop
ción yel establecimiento del segundo. Pero \0 simplici
dad y el candor de su alma le hacían poco apto para
luchar con las arterías del mundo y los sofismas de la
corrupción social. Sencillo e ingenuo en su trato, accesi
ble a toda clase de personas, no conocía la mentira en
ninguna ocasión, y los extranjeros que le conocieron ad
miraron al hombre que perteneciendo por su nacimiento
a las familias más aristocráticas, adoptó sin embargo,
desde su juventud, la calJsa del pueblo y de la igualdad
lepublicana con la constancia y energía de un romano
antiguo; pues modesto hasta la exageración y ajeno a
personales ambiciones, fué la libertad de su patria y el
establecimiento en ella de todas las grandes conquistas
de lo filosofía, el objeto de sus deseos y esperanzas.

Los cuestiones de límites pendientes entre Nicaragua
y Costa Rica tomaban mayor calor y esto obligó al Direc
tor Chamarra a enviar ante aquel gobierno una misión
especial compuesta de su hermano don Dionisia Ghamo-
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rro y de don Rafael García Tejada, a los cuales se exten
dió el nombramiento de Comisionados para el arreglo
de dichas cuestiones, el 24 de agosto de 1853.

'En aquellos días IlegOlon a Managua el Ministlo de
Nicaragua en Washington don José de Marcoleta y MI.
Salón Borland, Ministro Plenipotenciario de los Estados
Unidos en Nicalagua, lecientemente nombrado, el cual
debel ía también pasar con el mismo carácter ante los
demás gobiel nos de Centro Amél ica.

Motivaba el envío de Mr. Bor'land a NicOlagua, así
como el de MI. James Buchanan a Londles, el avis0 ofi
cial del Superintendente de Belice, de que el Gobierno
de Su Majestad Bri1ánica había fOlmado una nueva co
lonia en Centro Amél ica, formada con las islas de la Ba·
hía que pertenecían antes a Honduras.

Mr. Salón Borland fué lecibido oficialmente en Ma
nagua el 14 de septi8mbl e de 1853 por el Di! eetol Chao
morro. Su discurso de recepción fué una pieza excepcio
nal en los anales de /a diplomacia del Continente, tanto
por su extensión, pues llenaba un grueso folleto, como
por su estilo expresivo y muy almibOlado, y sus referen
cias encomiásticas a la doctlina de Monloe, a la gran
deza de los Estados Unidos y a la necesidad imperiosa
que éstos tuvieron de apoderarse de Tejas y California.
Telminaba SU disculso, diciendo: "Vuestra soberanía ha
sido repudiada al'lí len San Juan del Nortel, pela no por
los Estados Unidos. Un pabellón extJOnjera se ha enar
bolado, pero no por los Estados Unidos. Su suelo ha sido
ocupado y sometido a un gobierno extranjelO, no bajo
vuestla autoridad ni vuestras leyes, sino en delogación
de ambos; pero nada de eso ha sido hecho por los Esta
dos Unidos ni por ningún agente bajo nuestla plotección.
Al contrario. hemos mirado el procedimiento con desa-
glado y sentimiento Cuando quiera que el
pabellón de Nicaragua sea enarbolado en el puerto de
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San Juan del Norte, nadie estará antes que los Estados
Unidos para saludarlo, por nadie será felicitado con más
verdadera cordialidad".

Como di¡imos antes, con Mr. Borland llegó también
a Nicaragua nuestro Ministro en Washington don José
de Marcoleta, que había sido acreditado como Plenipo
tenciario y Enviado Extraordinario ante el gobierno ame·
ricano, en febt ero de 1851, Ytambién recibido en la Casa
Blanca el 22 de febrero del mismo año, fecha en que le·
yó un expresivo discurso de recepción, que le fué con·
testado con otro más expresivo aún, por el Presidente de
los 'Estados Un idos.

-En aquellos días también, ElI Director Chamarra ca·
menzó a hacer sentir a sus opositores el peso de SU puño
El capitán don José María Zelaya, pariente del abogado
del mismo nombre, fué confinado a San Juan del Norte
por tiempo indeterminapo, a consecuencia dé un proceso
de conspiración en su contra que nadie conoció. El ca
pitán Zelayá era padre legítimo del que más tarde fué
General don José Santos Zelaya, Presidente de Nicara·
gua.

La cuestión de límites pendientes con la vecina repú
blica de Costa Rica, preocupaba bastante el ánimo del
Director Ohamorro, y para su arreglo pacífico nombró
comisionados diplomáticos a su hermano don Dionisio
Chamorro y a don Rafael García de Tejada ante aquel
gobierno, el 24 de agosto de 1853. Ambos'comisiona
dos salieron poco después a su destino, pero el éxito no
correspondió a las esperanzas del Director, como lo ve
remos adelante.

- El 17 de septiembre de aquel año falleció en Rivas,
de muerte natulal, el ex-Director Supremo del Estado, Li·
cenciado don Laureano Pineda, querido y respetado por
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su probidad y sus vil tudes cívicas. Su desaparición pro
dujo general sentimienta de pesar.

'El 21 de noviembre de 1853 circuló un manifiesto
impreso de bastante extensión dil igido por el Di rectal
Chamarra a los pueblos del Estado, en que les daba
cuenta de haber sido descubierto un plan de revolución
que ten ía como base la toma de los cuarteles de León
por medio del soborno, pO! a diligil se en seguida hacia
la capital a derrocar la administración gubernativa, en
donde habría agentes, enviados con anterioridad en·
cargados de combinO! el movimiento con el asesinato
simultáneo del Director y sus Ministros, en el mismo día
de la toma de los cuarteles. El licenciado don Francisco
Castellón, pi incipal caudillo del movimiento, estaba de
signado para Dilector provisional del Estado, según el
manifiesto; y todo este plan constaba en una acta, que
aún no habían firmado todos los comprometidos y que
no se publicaba. Eran caudillos de la levolución ployec
tada, además del licenciado Castellón, don Flancisco
Díaz Zapata, ex·Ministro de la Guerra del gobierno an
terior, doctol don Máximo Jerez, Licenciado don José
Guej rel o, ex·Gdbernante de Nicaragua y cOlonel don
Mateo Pineda, que estaba designado para ¡efe de ope
raciones. Otros de menor importancia pero directa y
fueltemente comprometidos, según el propio manifiesto,
eran: E¡>I Comandante del Realeio, Teniente Coronel don
José María VaHe (al Chelón, SU helmano el Capitán don
ESleban Val'le lal Mocho, Matías Somarriba (al Triste,
Licenciado don José Salinas y Bachilleres don Coronado
y don Manuel Cisneros. Concluía el manifiesto, hacien
do observar el Directo/ Chamorro, que de acuerdo con
lo oflecido en su programa administrativo "de prevenir
los males antes que remediarlos", se había decidido a
obrar conlta los conspiradores, cuyo delito estaba sufi.
cientemente comprobado en el proceso que obraba en
el archivo secreto del gobierno.
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Conocidas las ideas y prácticas dominantes en aquel
tiempo en Nicaragua, puede suponerse ]0 mal que sentó
a la mayor parte de los nicaragüenses, tanto la innova
ción de los procedimientos acostumbrados tratándose
de personaies caracterizados, como la noticia de que
existía un archivo secreto inquisitorial.

El Director Chamarra, con el poco tino que le carac
terizaba en la elección de las palabras con que se diri
gía al públi,o quiso probablemente referirse al arChivo
particular de la Secretaría de la Comandancia General;
pero la oposición, y especialmente la víctima y sus ami
gos, tomaron todo aquello al pie de la lelta y pusieron
el grito en el cielo, Idmentándose que en Nicaragua hu
biela aparecido los procedimientos del Santo Ofiéio.

La Cancillería de Managua se dirigió en seguida,
con 'fecha 25 de noviembre, a la del Salvador, para ha
cer saber al amigo y aliado gobierno que había sido
descubiel ta y debelada aquella revblución, cuyos auto
res se hallaban presos algunos y fugitivos los otros.

E'I doctor don Máximo Jerez, que fué uno de los
presos y que decía estar inocente de lo que se le acusa
ba, pidió con los demás procesados que se le oyera e
hiciese conocer 'los fundamentos del proceso; pero el Di
rector Chamarra por consideraciones a los delatores y
desdiciendo de su decantada rectitud, se negó a la última
demanda. Pidió entonces Jerez que se le permitiese eS
cribir pOlo dar cuenta al público con aquellos procedi
mientos, y no sólo se le permitió que lo hiciera, sino que
se puso a su orden la tipografía nacional para que se
desahogase como mejor le pareciera. Jerez publicó en
tonces, en la cárcel, el 23 de noviembre de 1853 un ma
nifiesto que se hizo célebre, en el cual increpó duramen
te la conducta arbitraria dE¡ Chamarra y rechazó con
energía toda culpabilidad.
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Convencido e;1 Director Chamarra de la inocencia de
Jerez, le condenó, en lugar de la expatriación, al confi
namiento en el distrito de Chontales. Jerez pidió en
tonces que se le expatriase, y así se hizo, no obstante
suinculpabilida'd.

El 3 de diciembre siguiente salió de León Jerez y los
demás presos políticos, escoltados, en clase de expa
triados, para la frontera norte de Honduras, de donde
se internaron hasta Comayagua.

Libre ya de aquellos diputados opositores, el Direc
tor Ohamarro expidió el 11 de diciembre un decreto eje
cutivo en que señalaba el 8 de enero siguiente para la
reunión de la Asamblea Constituyente en Managua.
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XXII

la l1ueva Constitución

Al principiar el año de 1854, se agitaba todavía con
algún calor la cuestión de Centro América entre los go
biernos de los Estados Unidos y la Gran Bretaña. Lord
Clorendon, Canciller británico, en una contestación que
dió en los primeros días de enero, al Secretario de Esta
do americano, sostuvo con entereza la existencia de las
colonias inglesas de Belice y las Islas de la Bahía con
forme al tratado de Clayton-Bulwer.

Como la comunicación del Lord Canciller produjese
mucha indignación entre el pueblo de los Estados Uni
dos, el Herald de Nueva York, de 11 del mismo mes, pu
blicó un extenso artículo sobre los asuntos de Centro
Amé. ica, del cual ent.esacaremos algunos párrafos pa
ra que se conozca el verdadero origen del famoso trata
do Clayton-Bulwer.

"Con la adquisición de California, nuestras relacio
nes con dichos Estados Ide Centro América) tomaron la
alta importancia que les -dió de pronto, la necesidad
del tránsito a nuestro territorio del Pacífico. Mr. E. Hise,
de Kentucky, fué en consecuencia enviado allá con la
mira de atender a nuestros descuidadas intereses en
aquel país. Hizo un tratado con Nicaragua, pero Mr.
Clayton, primer Ministro del Presidente Taylor, juzgó con
veniente no ratificarlo, y se hizo así en efecto. Mr Squier
fué enviado como sucesor de Hise y concluyó un buen
tratado, admirablemente adecuado para deshacer las
intrigas y los proyectos de Chatfield y compañía y para
abril el campo a la reclamación de la independencia,
así de Nicaragua como de los demás Estados. Pero el
gobierno inglés se alarmó y envió a Sir Henry Bulwer
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para que lo sacase de la dificultad. El encontró que el
gabinete del General Taylor era, según lo decía él mismo
en una carta confidencial a Chatfield, "un gobierno dé..
bil" Y lo probó más adelante. Negoció el tratado de
Clayton-Bulwer, o más bien el tratado de Bulwer-Clay·
ton, que fué ratificado por el Senado en la equivocada
inteligencia de que ponía fin a los proyectos de coloni·
zación inglesa en Centro América. Pero desgraciada.
mente había un proyecto o codicilo reservado entre las
Altas Partes Contratantes, concediendo a Inglaterra
ciertos derechos coloniales en Honduras, y de allí las
nuevas colonias de S. M. B. en las islas de la Bahía.

"Además, el tratado no ha tenido efecto alguno con
respecto a 1'0 Costa de Mosquitos, porque el Rey mosco
es aún el protegido de la Reina Victoria. Pero hay mós
todavía: el ocio solo de entrar en negociaciones con la
Inglaterra relativamente al canal de Nicaragua, Estado
independiente, fué un error enorme y lo peor de las con
cesiones que pudieron haberse hecho. Fué un abando.
no explícito de la Doctrina de Monroe y una legitima
ción de las usurpaciones y pletensiones ilegales de la
Gran Bretaña Bien pueden, el General Cass y otros,
alegar que ignoraban la existencia de un codicilo se
creto para justificar así sus votos en favor del tratado;
pero esto no les absuelve del error cardinal de ratificar
una coalición con Inglaterra en contradicción palpable
con la doctrina de Monroe yel "destino manifiesto"

No fué sino hasta el 22 de enero, y no el 8 como
estaba dispuesto, cuando se instaló en Managua la
Asamblea Constituyente, aunque sin la concunencia de
los diputados expulsos, o sea con exclusión de los repre·
sentantes occidentales. El Director Chamorro leyó en
aquel día el mensaje de costumbre, encareciendo en él,
a lo Representación Nacional, que fuera muy discreta y
mesurada para la concesión de las garantías individua
les en la nueva Constitución, en la cual encargaba que
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hubiese mucha discresión para conceder garantías indi
viduales, y que se procurdse al mismo tiempo robustecer
el principio de autoridad "dcmdo mayor fuerza al poder
y revistiéndolo de ciert~ pompa y majestad que infun,
diera respetos". Aquel mensaje, mal recibido por el
público, fué sin embargo bien acogido por la Asamblea,
la cual de acuerdo con el gobernante, aprobó y decretó
el pi oyecto de Constitución que el propio General Cha
morro había elaborado desde 1848, cuando fué dipu
tado a la Constituyente de aquel año. El ejecutivo lo
sancionó el 30 de abril de 1854 y pasó a ser ley funda·
mental de la nación.

La nueva Constitución constaba de 104 artículos.
DeclOlaba al Estado de Nicaragua, república soberana
e independiente, rompiendo así toda esperanza de nue
va federación centroamericana, y daba nombre de Pre
sidente a'l Director Supremo, cuyo período administrati
vo de dos años se prorrogaba a cuatro; facultaba al Eje
cutivo para que con sólo conatos de trastornos públicos,
pudiera ocupar la correspondencia epistolar, violar el
asilo doméstico, arrestar hasta por 30 días, trasladar a
cualquier individuo de un punto a otro de la república
y extrañOl del territorio de ésta hasta por seis meses.
Sus disposiciones establecían en resumen, un régimen le
<jal extremadamente absolutista y despótico, que llenó
de terror a los opositores y les hizo, como era de espe
100se, luchar con la misma desesperación del que trata
de salvarse de un peligro inminente.

Como por la publicación de la nueva ley fundamen
tal quedaba terminado de fado el período del General
Chamarra, que dejaba de ser Director, hubo necesidad
de elegirlo Presidente constitucional; pero siendo mucho
el descontento público y mayor todavía la impupolari
dad del candidato, se consideró peligroso llevarlo a los
comicios y se prefirió elegirlo por medio de la Asamblea,
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pretextando que ésta era la legítima lepresentante del
pueblo en todos los actos de su sobelanía, no obstante
que la Constituyente había sido convocada para el de
terminado objeto de elaborar la Constitución y por lo
mismo sin facultades para todo OtlO asunto extlaño al
objeto de su convocatoria. Fué sin embargo electo de
esa manera, mejor dicho, nombrado Presidente el Ge
neral Chamorro, con infracción manifiesta de la anti
gua y de la nueva Constitución, que establecían tel mi
nantemente las elecciones populOles en los comicios.

El General don Fruto Chamorro, como lo dejamos
dicho en otro lugar, fué originario de la ciudad de'Gua
tema la e hijo ilegítimo del criollo granadino don Pedro
Ohamorro, que hizo sus estudios en aquella metlópoli y
fué más tarde, a su legleso, jefe de la familia de sLJ
nombre. Don Fruto llevó en su juventud el apellido de
Pérez que correspondía a su madi e, una humilde oble
ro guatemalteca, a cuyo lado creció y se educó, dedi
cándose al estudio de las ciencias exactas, en las cuales
alcanzó el título de agrimensor. En la política, satura
da del ambiente de su pueblo, fué siempre un admira
dor reverente de la camarilla de pretendidos nobles co
loniales que rodeaban al General Carrera, y por ende
conservador bien definido y amante del Olden, tal como
lo mantenía dictatorialmente el gobel nante de SU país
nativo

Cuéntase que cuando don Pedlo Chamollo creyó
próxima su última 'hOla, en Glanada, recomendó a su
esposa doña Josefa AlfOl o, que tan luego como él hu
biese desaparecido, llamase a su lado a su hijo Fruto,
lo pusiela al frente de la casa y dela administración de
los bienes, lo reconociera e hiciese reconocer como jefe
de la familia y le obligase a tomar el nomble apelativo
de Chamorro en lugar del de Pérez que llevaba; y fuese
el podle de los cincos hijos legítimos en la menor edad
que dejaba Todo aquello se cumplió fielmente y don

706



FI uta se trasladó a Granada, dejó de ser Pérez y adqui
lió muy pronto una ventajosa posición social en su nue
vo vecindario, en donde contrajo después matrimonio
con la más rica heredera del lugar, joven agraciada y de
relevantes dotes pel sanales. No tardó en tomar partici.
pación en los asuntos públicos del Estado y ya lo hemos
visto recorriendo una escala de puestos importantes, has
ta el de gobernante del Estado.

El General don Trinidad Cabañas se hallaba en
aquel tiempo al frente del Gobierno de Honduras, en
clase de Jefe del Estado, electo popularmente para su
ceder a don Juan Lindo; y aunque era amigo personal
del General Chamarra, estaba en completo desocuerdo
con éste en los asuntos de nacionalidad centroamericana,
pOI ser caudillo reconocido del partido liberal naciona
lista centroamericano desde la muerte del General Mo
razán, y haberse aliado Chamarra con Dueñas, de acuer
do con COI rera para mantener el fraccionamiento de las
vieias secciones de la patria federal. Sucedió también
que la camarilla oligarca de Guatemala, que veía con
malos ojos la presencia de Cabañas en el poder de Hon
duras buscó un pretexto para armarle camorra, decla
lándole la guerra el gobierno de Guatemala el 6 de ju
lio de 1853, e invadiendo a continuación con sus tropas
el tel ritorio hondureño. Cabañas reclamó entonces del
gobierno de Nicaragua el auxilio armado que le debía
de conformidad del tratado de alianza de 20 de agosto
de 1851, en virtud del cual había proporcionado el Pre·
sidente Lindo un ejército al Director Pineda para que se
,estableciese en el mando; mas Chamarra que trabajaba
por procul arse las mejores relaciones con el Gobierno de
Gualemala, se negó con distintos pretextos y sólo se li·
mitó al envío conjuntamente con el Gobierno del Salva·
dar de un comisionado mediador de su confianza, que
como era de esperarse mostró indebidas deferencias pa
ra con una de las partes. Cabañas comprendió luego,
que Chamarra se inclinaba al lado de sus enemigos y
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trató de precaverse; lo cual vió confirmado poco des
pués, cuando el comisionado mediador, que era el Li
cenciado don Pedro Zcledón, firmó en Guatemala, en
7 de marzo de 1854, un tratado de alianza defensiva
con el gobierno que presidía Carrera, en el cual se esti
pulaba entre otl as cosas, darse auxilios mutuos, man
tener la independencia de ambas lepúblicas, reprimir
la prensa que se desbordase contra los países amigos y
concede, la extradición de los reos políticos indiciados
de delitos comunes en uno y otlO país. A la vista de
aquel tratado, no quedó ya duda alguna al General Ca
boñas, de lo que tenía que esperar de Chamarra; tanto
más cuanto que Castellón, Jerez y los demás emigwdos
nicaragüenses asilados en Honduras, le aseguraban que
Chamarra estaba íntimamente ligado con Carrela, tan
to por ideas políticas y odio a la causa nacionalista co
mo por los vínculos de paisanaje, y le convencían de la
necesidad de promover en seguida una revolución en
Nicaragua que evitara a tiempo las asechanzas que le
preparaban sus enemigos coligados.

El General Chamarra l'levó un poco más adelante
sus imprudencias en la cuestión de Guatemala con Hon
c1uras. El 3 de octubre de 1853, dirigió una Carta Au
tógrafa al Presidente Carrela, en la cual le daba el pé
same a él y a los pueblos de Guatemala por la muerte
de niño José Carrera, haciendo protestas muy amistosas
Esta Carta, verdadera parodia de Jos que es costumbre
dirigir a las testas coronadas a la muerte de los infantes
de la Casa Real, fué publicada en la Gaceta de Guate
mala con ruidosos comentarios y con alardes de 'lue
Chamarra estaba unido con Carrera en la contienda con
Honduras, sin que el periódico oficial de Nicaragua los
hubiese contradicho nunca.

y como si eso no bastara, apareció publicado des
pués el t,atado de alianza celebrado por don Pedro Ze
ledón, que puso el remate a las desconfianzas del Ge-
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nelal Cabañas. Fué cierto, sin embargo, que en la con
clusión del tratado de alianza referido se estipulaba tam
bién que seda extensivo a Honduras, si SU gobierno que
ría suscribirlo; pero conocido el carácter de Cabañas, se
mejante cláusula pare~ía más bien un sarcasmo, porque
no podía ser el sucesor de Morazán quien fuese a sus
cribir la independencia absoluta de los Estados centroa
mericanos, ni el caudil'lo liqeral de Honduras el que
amordazara la prensa que no fuese del agrado de Ca
I rera.

El General Ghamorro, que a su vez creyó débil yaba
tido a Cabañas, le previno con amenazas la reconcen
tración de los emigrados nicaragúenses que se hallaban
en Honduras, y acabó con esto de impacientar al Jefe
hondureño, que en el acto Hamó a los emigrados y les
ofreció toda clase de auxi lios contl a Chamorro, si se
comprometían a ayudarlo en la reconstrucción de Ceno
tro América, pero consiguiendo antes la neutralidad de
Costa Rica en la guerra de Nicaragua.

Don Dionisia Chamarra, hermano del Director de Ni
caragua, había sido nombrado, como dijimos en otro
lugar, Ministro Plenipotenciario y Enviado Extraordina
I io ante el gobierno de Costa Rica para el arreglo de la
cuestión de límites territoriales. A mediados de febre
ro de 1854 fué oficialmente recibido en San José. El se·
ñor Chamcrro plOpUSO lisa y llanamente al gobierno de
Costa Rica la venta del Guanacaste por quinientos mil
pesos. El Presidente Mora le cOJltestó que Costa Rica
no podía comprar lo que era suyo. El Min istro Chamo
Ira perdió la paciencia y dirigió a la Cancillería de San
José, el 22 de! mismo febrero, una enérgica comunica·
ción, que equivalía a una declaratoria de guerra y la
cual dejó suspensas de hecho las relaciones entre Nica",
Iagua y Costa Rica. Con esté suceso, pudieron ya los
emigrados nicaraguenses en Honduras, recordarle al Ge
neral Cabañas el cumplimiento de su promesa de auxi-
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lios contra la administración del General Chamo/ ro en
Nicaragua.

Mientras tanto la cuestión inglesa en San Juan del
Norte tomaba una nueva faz. El elemento norteameri
cano llegado aHí con motivo del movimiento del tránsito
por Nicaragua, trató de adueñarse de .aquel territorio
arrebatándolo del poder inglés. Para la estación prin
cipal y muelles de la Compañía del Tránsito arrendó
ésta al Municipio de la ciudad la Punta de Arenas, cono
cida actualmente con el nombre de Punta de Castilla,
que se encuentra a la entrada del puerto; y tanto la Com
pañia como los demás inmigrantes trataron de 'procu
rarse terrenos y de sob/ eponerse al elemento inglés, sos
tenidos por el señor Cónsul de los Estados Unidos que
obraba con instrucciones del Departamento de Estado.

Las cuestiones entre los ingleses que gobernaban
la ciudad y el puerto en nombre del Rey de Mosquitos y
los americanos de la Compañía del Tránsito, que se dis
putaban la explotación de aquella conquista en territo
rio nicaragüense, había tomado mucho incremento y to
do anunciaba un rompimiento escandoloso. El Cónsul
americano Mr J. W Fabens, de acueldo con el Presiden
te de la Compañía de Tránsito Mr. D. L. White, con el
Senador Cooper y con otras personas de posición e in·
fluencia en los Estados Unidos proyectaron entonces ha·
cer un movimiento revolucionario en San Juan para apo
derarse de la localidad, arrebatársela a los ingleses y
reservarse su administración indepentliente y como cosa
propia.

Aquel asunto no fué tan secreto como que llegó lue
go a oídos del Ministro de Nicaragua en Washington
don José de Marcoleta, quien se puso a la pista del movi
miento, y cuando se convenció de su existencia dirigió
con fedha 7 de febrero de 1854, al Secretario del Tesoro
americano Mr. James Guthry, una comunicación en que
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le manifestaba, que tenía tazones para sospechar que
el vapOr Northern Light, perteneciente a la Compañía
del Tránsito, que hacía viajes periódicos entre Nueva
York y San Juan de NicOlagua, había salido del prime
ro de dichos puertos el 4 de aquel mes con armas y mu
niciones de guerra destinados a un plOyecto ilegal; y que
necesitado de averiguar lo que tuviesen de cierto esas
sospechas, le suplicaba que expidiese sus órdenes al Co
leetor de Aduana de Nueva York para que informase de
si realmente había llevado armas y municiones el vapor
mencionado y si tenía motivo para creer que alguna par
te de ese armamento había sido enviado a algún puerto
de Nicaragua con el objeto de violar las leyes de neu
tralidad de aquel país.

Como pasaron varios días sin que el señor Marcoleta
hubiese recibido ninguna respuesta, se dirigió con otra
comunicación al Secretario de Estado, el 20 de marzo si
guiente, manifestándole que había recibido orden ex
presa de su Gobierno para protestar, como lo hacía,
contra el proyecto que algunos ciudadanos de la Unión
Americana tenían fOlmado para colonizar la Costa de
Mosquitos, basados en una pretendida concesión de
tierras, hecha por un antecesor del Jefe mosco en ejer
cicio, a un súbdito inglés de apellido Shepherd, residen
te en San Juan, quien había traspasado sus derechos a
favor de algunos ciudadanos americanos; y que aún
cuando en aquella fecha no le había sido posible hacer
se de ningún documento que probase la realidad de di
cho plOyecto y del establecimiento de sus empresarios
con el título que ya ostentaban de Central American Land
and Mining Company, tenía no obstante la convicción
moral de la existencia real y positiva del proyecto y de
la compañía a cuya cabeza figuraban los nombres de
personas bastante conocidas, entre ellas varias de los
principales miembl os de la Compañía Accesorio del Trán
'sito que pOI ecían ser los más interesados en el asunto.
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Agregaba además Marcoleta, varias consideracio
nes acelca de lo ilegal de aquellos hechos y sus inconve
nientes para los intereses de los dos países, y que por la
falta de datos más positivos se abstenía de referirse a
011 os proyectos leferentes a la colonización proyectada,
los cuales circulaban sin embargo en el público y aun en
la pIensa de Jos Estados Unidos con demasiadas apa
I iencias de realidad y en conexión con los de las compa
ñías que de¡aba mencionadas, en que se trataba nada
menos que de violO! las leyes de neutralidad de ambas
repl~lblicas, mediante una irrupción a mano armada en
el tell ¡torio de Nicaragua con el objeto de apodelarse
de la línea del tránsito interoceánico y monopolizal1la en
favor de ciertos individuos interesados, pertenecientes a
dicha Compañía de Tránsito por aquel territorio

"El inflaserito, concluía diciendo, se apresura a ma
nifestar y a asegLJlar al Honorable Secretario de Estado
que el Gobierno de Nicaragua está y estará siempre
dispuesto a oír, a escuchar y a dar la resolución que crea
justa a las proposiciones que se le hicieren en debida for
ma sobl e cualquiel proyecto de colonización u otros se
mejantes de reconocida y común utilidad por personas
o compañías respetables, que ofrezcan las competentes
seguI idades. Pero al mismo tiempo, Nicaragua no sólo
lechaza, sino que protesta del modo más solemne con
ti a toda empresa que no lleve la sanción del Gobiel no
o que afecte en lo más mínimo los del echos de su sobe
ranía; pues todos el'los forman y han formado siempre
pClite esencial e integrante del territorio de la República,
y como tal fueron I econocidos a Nicaragua por la Espa.
ña en el tratado del 25 de julio de 1850 que el infrascrito
tuvo el honol de negociar, concluir y firmar con el Go
bierno de Su Maiestad Católica".

Después de mes y medio de esperar en vano una
contestación, el Ministro Marco/ela volvió nuevamente
a dil igirse al Departamento de Estado, el 4 de mayo si-
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guiente, haciéndole presente que ya tenía conocimiento
de que en la ciudad de Nueva York estaba organizada
y pL.blicamente instalada la asociación de ciudadanos
amel icanos, denominada Central American land cl'nd
Mining Cornpany, cuyo objeto y fin, aparentes eran la
e;,plotación de bosques, terrenos y minas de casi, si no
todo el territorio y costa de Mosquitos, asociación que de
1ivaba SU título de una pi ete.1dida concesión otorgada
por los anteceso.es del 'actual Jefe mosco a favor de
ciertos melcadetes de Jamaica, mediante el ptecio de
algunas bOl ricas de vino y aguardiente: que conocida
la historia de dicha negociación hasta principios del año
ele 1853 pOI algunos americanos entl e quienes se con'
taba el abogado Mr. Bryce de Nueva York, se traslada
ro,' a San Juan del Nicaragua y solicitaron de los seílores
~hepherd y Kali, jamaicanos dueños de la supuesta con·
cesión mosquita y residentes en dicha ciudad facultad
pOi a negociat y especulat con su concesión: que el abo·
gado Mr. Bryce indujo a She¡:jherd y Kali a que le cedie
sen algunos lotes de terreno en el puerto de San Juan,
no obstante que dichos lotes se hallaban ocupados por
nuevos dueños que los poseian por compra desde hacía
más de dos años y les fueron vendidos por el mismo
Shepherd cuando éste se hallaba empleado por el Jefe
mosquito, en tiempo y baio la autoridad de Mr. Christie,
Cónsul Genewl bt itánico en la Mosquitia con residencia
en San Juan: que con ese origen y tales bases, la Com
pañía olganitoela en Nueva YOI k constituía un fraude,
un abuso, un engaño con el que se pi etendía an astrar y
52ducil al público americano, siendo lo más extraño, que
pelsonas altamente colocadas y de grande influencia en
los Estados Unidos hubiesen tomado parte en un asunto
de tal naturaleza, denunciado ya por la respetable au
toridad del General Cass en el recinto del Senado: que
la más intel esada en negocio tan fraudulento el a la
Compañía Americana Accesoria del Tránsito, que tantos
beneficios debía al gobierno de Nicaragua y cuya ex
ti aña conducta inspiraba serias aprensiones: que esa
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compañía era la misma que estaba desa fiando en aque
lla hora la autolidad y los sobelanos derechos de Nica
Iagua con manifiesta violación de los principios procla
mados por el gobierno de la Unión, y con el objeto de
acometel a mano 01 moda y entronizar su dominación
en un país que la había colmado de innumelables bene
ficios, como lo atestiguaban las publicaciones hechas por
la misma compañía en 105 periódicos de Nueva York:
que además, tenía noticias exactas y fidedignas acerca
del conato hecho últimamente en Nueva YOI k de com
pIar cinco mil fusiles pagaderos con bonos de la Central
American land and Mining Company a razón de dos
pesos por acción y con el objeto que el a de pI ev~rse; y
que haciendo la justa reserva de los derechos de Nicara
gua, no podía menos de P' atestar ott a vez contra el es
tablecimiento y los proyectos y ob¡etos de la Compañía
de Colonización, como ofensivos y atentato, ios a la dig
nidad y conttOlios a la autoridad soberana e indepen
diente de la República, declOlando además, que Nicara
gua jamás 'econocelÍa derechos infundados y que se
opondría hasta con la fuerza armada a la violación de
las leyes del país con esa u otra semejante- empresa que
no hubiese previamente sido sancionada pOI el Gobier
no"

El DepOl tomento de Estado no se dignó tampoco en
esta vez dar una contestación escrita a la repetida pro
testa del Ministro Mercoleta.

Era de presumirse que el DepOl tomento de Estado no
veía con malos ajos los trabajos colonizadores de los
americanos en San Juan del Norte, porque el Ministro
Mr. James Buchanan en Londles, recibió en aquellos
días una comunicación de Lord Clarendon, Canciller in
glés, en que contesiándole sobre sus gestiones relativas
a la cuestión de Centro América, le decía que Belice
nunca había pe,tenecido a la América Central, pues ha
bía sido una colonia inglesa: que en cuanto a las islas
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de la Bahía, dependían o pertenecían a la colonia de
Hondulas Blitánica: que el protectorado mosquito no
violaba las disposiciones del tratado de Clayton-Bulwer,
pues simplemente se limitaba a prohibir la extensión o
el ensanche de las colonias ya adquiridas por las partes
interesadas, y que el Gobiel no de S M. B. no reconocía
la Doch ina de Monroe como basada en ninguna ley in
tel nacional, ni se sometería a ningún examen de sus de
lechos en Centlo América". Esa actitud de Inglaterra
el a motivada por la de los Estados Unidos, que no ce
saba en sus gestiones para que el tratado de Clayton
Bulwer no tuviese otra interpretación que aquélla que
le dió el Senado americano cuando lo ratificó Dado el
calor con que ambas partes tomaban el asunto pudo
entonces ocurrí. se a la derogación del tratado aleg,sndo
mutuos etrOles, como el medio de zanjar la dificultad,
pero el Cóngl eso de los Estados Unidos pI efirió desa
hogarse con discursos acaloladísimos que aumentaban
la hostilidad inglesa sin provecho alguno.

Hobía sin embargo la circunstancia de parte del
Congreso amel icono, que el SeCl eta. io de Estado le ha
bía dado cuenta de una comunicación de Mr. James
Buchanan, de fecha 18 de enero de 1854, en que infor
maba al DepOltamento de una conferencia tenida en
Londles con el Canciller LOld Clarendon, en la cual se
trotó de las cuestiones lelativas a Belice y Roatán, del
iratado de Clayton-Bulwer y de otros asuntos impor
lantes. En esa confel encia, decía Mr Buchanan, extel
nó 1.01 d Clafendon,la opinión de que el tratado de 1850
preveía solamente el futuro; y I efíriéndose a la colonia
de Belice, le manifestó que ela de poco valor, pelo que
si el honor inglés exigía su retención, no habría modo
de que la entregase. Como Mr. Buchanan le objetase
en tono de chanza, que el honor inglés no podía estal
compl ometiclo en un asunto tan pequeño, Lord Clarendon
enOldecido le replicó que el honor podía comprometerse
tanto en las cosas grandes como en las chicas Durante
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aquella confelencia, aglegaba Mr. Buchanan, seííaló en
un mapa de Centro Amél ica, que estaba sobl e la mesa,
Jos avances de los ingleses en aquella costa; y Lord
Clarendon le contestó en tono de chanza que los nortea
mericanos no debían hablal de avances. Cleía Mr.
Buchanan que no había la más ligera esperanza, con
lespecto a Belice, de que Inglatelra consintiela en lo que
se le pedía; y que en lo relativo a los mosquitos, la cues
tión más difícil parecía ser encontral el modo de que los
indios no fuesen privados de sus del echos sin darles una
compensación equivalente; viendo además, al Gobierno
inglés, poco dispuesto a arreglar el negocio por medio
de un tratado con Nicaragua, de cuyo Estado ten'ia una
opinión muy desfavorable

Mientl as tanto la conducta de los americanos en San
Juon, ponía de manifiesto milos egoístas con glave per
juicio de los intereses de Nicaragua En una correspon
dencia dirigida POI ellos, al Weekly Hera!d de Nueva
York, que éste publicó en su número correspondiente al
30 de marzo, se expresaban en estos términos:

"La vista del pabellón mosquito flameando en la
plaza de Victolio, de esta ciudad ($on Juan), ha comen
zado a sel muy odiosa para los ciudadanos, que obran
do de acueldo con el Comandante Greene y apoyados
por la fragata de guerra Decatur de los Estados Unidos,
actualmente anclada aquí, tuvieron una reunión públi
ca el 28 del último por la tarde, con la mira de discutil
si selÍa conveniente mandar una delegación al gobierno
de Nicaragua, pidiéndole ciertos privilegios de cuerpo'
en favor de este pueblo; y después de una larga discu
sión convinielon en que así como era casi inevitable el
I establecimiento de Nicaragua en la posesión tel ritorial
de esie puelto, ela también muy del caso obtenel de
aquel gobierno, si posible fuese, un acto de incorpora
ción de esta ciudad, que asegurara nuestl a independen
cia de las leyes y costumbres de NicOlagua y muchos
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otros privilegios que no tendlíamos si Nicaragua recon·
quistase el dominio del puelto sin este esfuerzo de nues
tra parte.

"Una delegación compuesta de quince de nupstros
ciudadanos fué nombrada para pasar a la capital en
los vapores de la Compañía (que estaban puestos a
nuestra disposición) a pedir un gobierno independiente
u obtener todo lo que garantice nuestros derechos e in
munidades. Dudo sin embargo, que Nicaragua esté
dispuesta a concedernos algo, porque sus espías éstán
constantemente observándolo todo y ellos se hallan pro
bablemente informados del progreso de los aconteci
mien~os del Norte y de la intervención del Gobierno de
los Estados Unidos en su favor. Pero una cosa es bien
cierta; si nosotros no nos hubiéramos asegulado con la
intervención del buque de guerra americano una ban·
dera independiente, habríamos estado muy expuestos;
y si Nicaragua, después de reconquistado el puelto no
se conduce con algunos miramientos hacia nosotros, es
decir si no nos obedece, con el más ligero pretexto echa
remos fuera a sus oficiales sin mucha ceremonia, porque
nosotros no somos más dfectos a la causa de Nicaragua,
que al pabellón anglo-mosquito. Pero esto no es más
que un objeto de diplomacia, o en otros tér minos, una
solicitud de nuestra parte para obtener esta concesión
si fuese posible, y si alcanzamos buen éxito seremos ver
daderos republicanos, aunque sea en Nicaragua. Noso
tros les proponemos que confirmen todos los títulos par
ticulares de tierra por los que se haya pagado una suma
suficiente; pero aquellos que han recibido alguna parte
de terrenos dentro de nuestro límite, pOI servicios pres
tados al Gobierno de Mosquitia, deben estar prevenidos;
y ya algunos personaies de esta clase comienzan a te
mel y tratan de salir de sus tierras a bajísimos precios".

y mientras así se expresaban los americanos residen·
tes en Nicaragua, la Compañía de Tránsito, sin ningún
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derecho para ello, cedió a perpetuidad a un tal Mr.
Wimner, también americano, la antigua fortaleza espa
ñola del Castillo, en donde se destruyó en seguida su
monumental plataforma de calicanto para ocupar su
mate, ial en otras construcciones, así como el terreno de
la fOI talezo, sobre la cual se colocó un cañón, cerrándose
su entrada del río con vidrios Iatas que hacían peligrosa
la llegada de embarcaciones menores y solo daban acce
so a los vapoles de la Compañía. Tales procedimientos
hacían ver clalamente que la Compañía no pensaba tan
solo en la explotación de SU privilegio, sino también en
disponer del ten itol io y apropiarse todos los beneficios
posibles con exclusión de los hijos del país. El gobierno
de Nicaragua, en vez de proceder de hecho a impedir
aquel atentado contra la plopiedad, reclamó a la Com
pañía y también al Gobierno amel icono sin ningún éxi
to. Entonces hizo to! de lo que debió hacer al principio:
mandó una compañía al moda a tomar posesión del Cas
tillo y todo quedó terminado.

Antes, sin embargo, el 19 de febrero de 18541a Can
ciliel ía de Managua pasó una circular a las demás de
Centro América manifestándoles que por la prensa ame
ricana y pOI atlas conductos sabía que una Compañía
americana había compl ado gl an parte del territorio
mosquito al Jefe indígena, lo que a ser cierto afectaría
la independencia y soberanía de Nicaragua, menosca
batÍa sus intereses y hollaría su integridad territorial:
que invocaba la amistad del gobierno de los Estados
Unidos y la justicia de las naciones cultas para conser
var sus derechos soberanos en dicho territorio.

El periódico oficial de Nicaragua se ocupó en aque
llos días del artículo publicado en el Heralcl de Nueva
York el 30 de mo!zo. "Llama palticularmente la aten
ción, decía, pOlque en él se manifiestan los 'designios
de algunos americanos que al mismo tiempo que han
condenado los escandalosos actos de usurpación come-

718



tidos por Inglaterra sobre nuestro territorio, no se rubo
rizan ahora de imitar la misma conducta, siendo para
ellos una débil barrera el respeto a la integridad de una
nación independiente, cuando calculan que el fruto de
sus atentados ha de convertirse en su propio provecho
Quieren hacerse dueños del puerto de San Juan con el
único título que hasta ahora han alegado los ingleses,
a saber: la fuerza y nada más que la fuerza .... ".

Mientl as tanto, en el interior de Nicaragua seguían
desarrollándose sucesos sensacionales. La Asamblea
Constituyente convocada para el solo efecto de rever la
Constitución Política de 1838, asumió por sí y ante sí el
carácter de Poder Legislativo para intervenir en la conti
nuación del General Chamarra en e'l ejercicio del Poder
Ejecutivo. En seguida fué sancionada la nueva Consti
tución el 30 de abril de 1854, décimo sexto aniversario
de la ruptura del pacto federal por la Constituyente del
Estado en la ciudad de Ghinandega.

Ohamorro debía descender del mando según esa
Constitución; pero no lo hizo así. La Asamblea declaró
que el Director continuara ejerciendo el Poder Ejecutivo
hasta terminar el pelíddo de dos años que le fijaba la
ley fundamenta'l de 1838. Esta irregularidad fué ma
yor cuando la misma Asamblea tomándose facultades
que no tenía, declaró a Chamorro Presidente de Nicara
gua, no sólo por el término que le faltaba según la
Constitución de 1838, sino también por el de un nuevo
período de cuatro años que fijaba la nueva Constitución;
prescindiéndose así del pueblo y de las elecciones con
tra el texto de la nueva ley que acababa de emitirse.

Cuando tales sucesos ocupaban la atención pública,
llegó a Niwragua la ingrata nueva de haberse perdido_
totalmen1e, el 16 de abril de 1854, la hermosa capital
del Salvador a consecuencia de un terremoto violentí
simo que no dejó un solo edificio en pie; por lo cual dis-
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puso el Gobiel no salvadoreño, dos días después, tras
ladar la capital a Cojutepeque.

720



XXIII

Estalla la guerra civil

Las relaciones ent¡ e los gobiernos de Honduras y Ni
caragua continuaron siempre múy tirantes, circunstan
cias que aprovecharon los emigrados nicaragüenses en
Tegucigalpa para decidir al P¡esidente Cabañas a faci
litar los auxilios que les tenía ofrecidos.

Tan luego como recibieron los elementos y recursos
que necesitaban, celebraron los emigrados nicaragüen
ses una reunión en Nacaome, en la cual se hicieron los
arreglos preliminares para la invasión y se designó por
general votación para General en Jefe del movimiento
al Coronel y doctor don Máximo Jerez, que era quien
gozaba de mejor ¡eputación militar entre todos ellos, o
mejor dicho entre los que componían la falanje revo
lucionaria.

Jerez era hijo de un pobre y humilde artista y había
sobresalido desde muy joven en la Universidad de León
por la precocidad de su talento y su constante dedica
ción al estudio que le permitieron coronar su carrera
acádemica en edad temprana y con mucho lucimiento.
En el año de 1843 fué nombrado Secretario de la Le
gación de Nicaragua ante varias Cortes de Europa enco
mendada al Licenciado don Francisco Castellón; y a su
regreso entró a servir en el ejército de operaciones a las
órdenes del General don Trinidad Muñoz, que tenía fa
ma de ser el primer táctico de Centro América. Por ri
gurosa escala de grados llegó hasta Teniente Coronel
efectivo después de haber sido herido en la acción de
Ohinandega combatiendo valientemente contra la fac
ción que encabezaba José María Valle.
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Terminados los arreglos .preliminares de Nacaome,
dispuso Jerez que el Teniente Coronel don Esteban Valle
la) Mocho se intel nase previamente en Nicaragua con
una guerrilla, por el lado de SomotrJlo, pala llamar la
atención de Chamorro a fin de que descuidara el paso
del Realejo, lugar señalado para efectuar la invasión
con los demás emigrados.

En consecuencia, salió un poco después el grueso de
la expedicción revolucionar ia, encabezada por Jerez a
bordo de una lancha que pudo conseguirse en el puerto
de la Brea, la cual iba gobernada por el Coronel don
Trinidad Solazar, quien sin embargo, no pudo evitar que
la embarcación fuese arrojada sobre la costa por un vio·
lento chubasco huracanado, que la hizo encallar. Con
mucho trabajo lograron los revolucionarios ponetla nue·
vamente a flote y zarpar para el Realejo, no obstante
las acaloradas protestas de muchos de ellos que consi
deraban temerario proseguir en aquellas condiciones.
De esos hubo algunos disgustados, que hallaron después
pretextos para quedarse a bordo y no tomar parte en la
marcha por tierra cuando l'legaron a playas nicaragüen.
ses.

No fué sino hasta el 5 de mayo en la noche cuando
la lancha revolucionaria pudo arribar al Realeio, e inme·
diatamente saltó Jerez a tierra, seguido de 24 hombres
que componían su ejército de operaciones, con los cua·
les se internó por entre las malezas de la costa, buscan
do un camino para la población; pero debido a la oscu·
I idad de la noche se extravió y estuvo a punto de fra·
casar en su empresa, porque no habría tenido éxito si
le sorprende la luz del día. Estaba casi amaneciendo,
cuándo los expedicionarios lograron acercar se al edifi
cio del cuartel en donde permanecía una guar nición de
25 hombres encargada de la guarda del puerto. La
sorprendieron dando muerte al centinela y se apode·
raron del cuartel sin resistencia.
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Dueiío Jet ez del puerto del Realejo, marchó precipi
tadamente sobre la ciudad de Chinandega situada a
pocas leguas de distancia, la ocupó sin oposición y logró
del Alca'lde, que era su partidario, -que reuniese en se
guida más de doscientos voluntarios, a cuyo flente se
puso Jerez para regresar con ellos a empuñar las armas
que pel manecían aún en el fondo de la lancha que con
dujo a la expedición. Una vez armados volvieron todos
a Chinandega, el 8 del propio mes, llevando consigo el
I esto del armamento y las municiones. Allí organizó
Jerez la revolución a como mejor pudo, adoptó como
divisa para su ejército la cinta roja de la revolución fran
cesa y dió a su tropa el nombre de e¡ército democrático.
A continuación avanzó hacia el interior hasta llegar a
la hacienda El Pozo, a poca distancia de león, en la cual
dispuso ag\Jardar a su enemigo por ser una posición mi
litar ventajosa, provista de agua y alimentos y rodeada
de celcas de piedra que la hacían inexpugnable. Du
IOnte el Ir ánsito la revolución se aumentó considerable
mente con muchos voluntarios que se le agregaron.

Tan luego como el Presidente Chamorro tuvo noticia
del aparecimiento de Jerez en Chinandega, 'hizo reclutar
algunos centenares de hombres, los organizó mílitar
mente y ansioso de batirse con los revolucionarios, a los
que suponía en mayor número, se trasladó a león, no
sin haber expedido antes un decreto con la fecha de 5
de mayo, en el cual declara facciosos a los invasores de
Ohinandega y a los que de cualquier manera les presten
auxilios, y llama a empuñar el arma a todos los nicara
guenses.

El 9 de mayo entró a león con su ejército el Pres i
dente Chamorro, acompañado del Ministro de Relacio
nes Exteriores don Mateo Mayorga y del Ministro de Ha
cienda don Jesús de la Rocha; y 0'1 día siguiente expi
dió en la misma ciudad de león un decreto verdadera
mente feroz, lel famoso decreto de 10 de mayo de 18541,
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que recordaba los procedimientos medioevales del Viejo
Mundo, en el cual condenaba a muerte "sin más trámite
que la pronta ejecución", a todo revo'lucionarjo que fue
se tomado con el arma en la mano y penaba con dos o
doce meses de pI esidio a los que pi estasen cualquier au
xilio a la revo'lución, o se negasen a dar sus servicios
personales o pecuniarios al gobierno, o propalasen fal
sas noticias, o recibiesen cartas de los facciosos, u ocul
tasen los informes que de éstos tuviesen; decreto que por
desgracia se cumplió fielmente con escándalo y ver
güenza de Nicaragua, y que convirtió aquella contienda
de hermanos en una verdadera guerra a muerte, sañuda
e implacable, muy semejante a las antiguas guerras re
ligiosas que tenían por lema el exterminio. El ejército
de Chamarra recibió de su jefe el nombre de ejército
legitimista y parodiando a los Barbones de España to
maron de éstos como divisa, la cinta blanca de la legiti
midad monárquica.

Deseoso el Genelal Chamarra, de averiguar el pa
radero de los revolucionarios. dispuso que saliese de León
el oficial Cecilia Gutiérrez con un piquete de caballería
a buscar sus huellas. Gutiérrez avanzó hasta el pueblo
de Quezalguaque, adonde llegó el día 12; pero cometió
el error de dejar descansando su tropa en la ribera del
río que se halla a la entrada de la población, mientras
él penetraba en ésta confiadamente hasta llegar a la
plaza en donde se encontró con una partida de caba
llería enemiga, que andaba inspeccionando, la cual le
d¡ó muerte en el acto e incorporó después a muchos de
los soldados legitimistas que habían quedado en el río
y que voluntariamente. se presentaron. Reforzado así
el piquete democrático avanzó hasta los suburbios de
'león a provocar a Chamarra, contramarchando en se~

guida a su campamento de El Pozo.

Enfurecido Chamarra con aquella temeraria provo
cación, se puso ,inmediatamente a la cabeza de 300
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hombres y marchó en busca del enemigo, pasando una
parte de la noche en el pueblo de Telica y el resto ca·
minando para El Pozo, sin que lo detuviera la lluvia
torrencial que caía incesantemente, pues al amparo de
el'la pensaba dar una sorpresa al amanecer del día 13.
Para esto consultó su reloj a la luz de un cigarrillo que
fumaba y tomando una hora por otra, l'legó con mucha
anticipación a las inmediaciones del campamento de
Jerez Se adelantó entonces con solo sus ayudantes, a
hacer observaciones más de cerca, protegido por la os
curidad de aquella noche Huviosa; pero durante su au
sencia fué tomada como enemiga una patrulla legiti
mista que regresaba de un camino de flanco que se le
había mandado abrir en el bosque inmediato. Rom
piéronse inmediatamente los fuegos entre ,aquellos
cuerpos de un mismo e¡ército, cuyo reconocimiento difi
cultaban las tinieblas; pudo al fin contenerlos con mu
cho esfuerzo el propio Chamarra que acudió presuroso,
comprendiendo la equivocación sufrida. El ruido de los
disparos despel té como era natural a los democráticos,
que dormían a pierna suelta, confiados en la lluvia no
obstante haber recibido oportuno aviso de león de la
salida de sus contrarios.

Como el plan de sorpresa había fracasado con aquel
incidente, dispuso el General Chamarra que se procedie
se al ataque inmediato, sin parar mientes en la hora que
equivocadamente continuaba creyéndola próxima al
amanecer, y que sus tropas cargasen de frente y en pe~

latón cerrado hasta pasar sobre las cercas, verdaderas
murallas de piedras superpuestas, desde las cuales tira
ban resguardados y con toda seguridad los soldados de
la revolución. Refiérese que el Geneml Chamarra, en
un rapto de loco frenesí, lanzó su cabaHo sobre aquellas
murallas, relativamente altas y dobles para ser asalta·
das de ese modo, logrando únicamente aproximarse
hasta tocarlas con los cascos delanteros del caballo, al
que mantuvo durante algunos momentos en aquella po-
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sición, mientras disparaba sus pistolas y gritaba con voz
ronca y provocadora: "Aquí está Chamorro, cobardes".
Una nutrida descarga de fusilería fué la contestación
inmediata que obtuvo; mas como el jinete estaba res
guardado por el cuerpo del caballo, fué este el que he
rido en el pecho cayó muello, ar rastrando en su caída
al Presidente Chamarra, que recibió un fuerte golpe que
lo dejó inánime. Su hermano el Teniente Coronel don
Fer nando Chamar ro, corrió presuroso a su lado y con el
auxilio que le plestó un ayudanle pudo levantarlo del
sue,lo y colocarlo en la parte delantera de su montura,
sosteniéndolo entre sus brazos y huyendo a todo escape
con aquel que creía un cadáver, hasta llegar a una ha
cienda inmediata, propiedad de don Espiridión Orozco,
que iba a su lado guiándolo.

Se ha dicho con insistencia que aquel acto de locura
inexplicable del General Chamarra fué efecto de una
embriaguez alcohólica; y aunque sus partidarios lo han
negado, atribuyéndolo a un acto de desesperación, mu
chos persisten en creer que realmente contr:ibuyó mucho
al trastorno mental del Presidente, persona reposada y
de buen juicio, la influencia de algunos sorbos del aguar
diente que I'levaba en su cantimplora. Piensan que no
puede explicarse de otro modo el hecho insensato de
abandonar su puesto de jefe superior para adelantarse
solo y montado a caballo, pretendiendo saltar sobre una
elevada trinchera del frente enemigo, al llegar a la cual,
para mayor abundamiento de locura daba su nombre a
gritos, cosa que pudo costarle irremisiblemente la vida
sin la interposición del noble bruto que montaba. Qui
joterías tan simplonas como aquella, denuncian realmen
te una excitación muy semejante a la pi aducida por el
aguardiente, licOI que en aquellos tiempos solía ser re
glamentario para entrar al combate y que es probable
lo fuese también en aquella noche de lluvia incesante
y redobladas fatigas. Sea de esto lo que fuel e, el re
sultado no pudo ser peor, pues ocasionó el desastre de
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aquel ejército que huyó a la desbandada al ver caído yal
parecer sin vida a su ¡efe.

Oculto permaneció el General Chamarra en la ha
cienda del señor Orozcohasta la noohe siguiente en que
por caminos extraviados logró conducirse a León. Du
rante su ausencia había COl rido la noticia de su muerte,
la cual no tardó en sabel se en Managua, residencia del
Consejo de Ministros, que se apresuró a suplantar un
decreto antedatado, en el cual se disponía el depósito
de la Presidencia de la República en el Diputado don
Emiliano Cuadra. Fué así como al llegar a León, el Pre
sidente den atado, sé encontró solo y abandonado de to
dos los suyos; teniendo por este motivo que volver bridas
en la misma noChe de su regreso y abandonar silencio
samente la ciudad, seguido de su hermano y de los po
cos amigos que fOlmaban su séquito.

En Amatitán, a cuatro leguas de León, hubo nece
sidad de tomar algún descanso. Dormía profundamen
te el General Chamarra, cuando l'legó en su seguimiento
un piquete de caballería enemiga; pero avisado a tiem
po, ChamOlro y los suyos pudieron escapar amparados
por las sombras de la noche, aunque completamente
dispersos tomando unos por entre el monte y otros por
el camino que pudieron encontrar. El Presidente, que'
había sido de los primeros, anduvo así extraviado du
rante tres días, al cabo de los cuales logró salir a Ma
nagua cuya población encontró abandonada por las au
toridades, y de la cual se retiró también por creerse in
seguro. Pasó en seguida a Masaya en donde se detu
vo pocos momentos y continuó su rr\archa hasta llegar
a Granada en la madrugada del día 18. Allí se le creía
muerto y todo era, con este motivo, confusión y desa
liento, a pesar de que la Asamblea se había trasladado
desde el día 14 y abandonado su residencia de Mana
gua para buscar garantías en Granada.
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Con la guardia de doscientos 'hombres, que custo
diaba el cuartel y con unos cuantos estudiantes y veci
nos que se le presentaron voluntariamente, se preparó
el General Chamarra para hacer la más obstinada re
sistencia. En ese día, 18 de mayo, depositó la Presi
dencia de la República en el Diputado a la Constitu
yente, Licenciado don José María Estrada y se puso él
al frente del ejército legitimista como primer jefe mili
tar; nombrando segundo Jefe al General don Agustín
Hernández, vecino de León, que le había sido fiel y lle
gaba acompañándole, y pala Mayor General al de igual
título don Ponciano Corral.

'El Licenciado don José María Estrada, hijo de un
humilde 01 tesano del barrio de Cuiscoma en Granoda,
había logrado coronar con lucimiento su COi rera de abo
gado y ocupar alta posición política a pesar de pertene
cer a la raza mixta de los morenos, entor\ces mal acep
tados en Nicaragua. Tenía fama como literato eludito
y solamente se le tachaba su carácter indeciso que for
maba contraste con SU reconocida honradez. "Era,
según el decir del Licenciado don Jerónimo Pérez en sus
Memorias, alto y robusto, violento para andOl; tenía la
cabeza cubierta de pelo gueso encrespado, la frente
cuadrada; el color prieto, el cutis muy áspelo, las fac
ciones regulares, y el ojo vivo revelando inteligencia".
Según el mismo autor, Estrada llevaba su pulcritud has
ta no dejar salir de SU oficina ningún despacho sin que
antes no lo hubiera examinado, cambiado su forma y
con egida el estilo y la ortografía, por lo cual demoraba
días enteros el despacho de los correos, pues ter\ía a
mengua que un escrito suyo, o que fuese autorizado con
su firma llevara faltas gramaticales. El Licenciado Es
trada organizó su Gobierno nombrando a don Nicasio
del Castillo Ministro de Hacienda y Guerra, y a dOr\
Eduardo Castillo de Gobernación y Relaciones.
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Jerez, mientras tanto, salió de León con ochocientos
hombres voluntarios, con dirección hacia Granada en
donde pensaba que podía entrar marchando triunfal
mente Sus partidarios que se habían hecho numerosos
con e'l buen éxito alcanzado en León, lo recibieron en to
dos los pueblos del tránsito con demostraciones entu
siastas y le procuraban víveres, alojamiento y cuanto
más necesitaba para sU tropa, la cual por sU orc;:len y
compostura devolvía la confianza en todas partes y ha
cía que regresaran a sus hogares muchos de los que lle
nos de temor, se habían refugiado en los campos veci
nos. Así pasó por Managua y llegó a Masaya en donde
permaneció algunos días tomando informes de la situa
ción de Granada, hasta el 25 de mayo en que dispUS0
el avance del ejército al amanecer del día siguiente.

Aquella marcha lenta y tan confiada fué la perdi
ción de Jerez, porque durante ese tiempo pudieron los
granadinos volver de su sorpresa, levantar tropa y forti
ficar convenientemente el radio de defensa de la plaza
y sus contornos.

A las 12 del día 26 de mayo se presentó Jerez con
su ejército a las puertas de Granada. Esta ciudad tiene
la forma de un plano inclinado cuya parte más baja la
forman las playas del lago. El ejército democrático lle
gaba por la parte más alta y dominante. En el lugar
denominado la Aduana, al Occidente de la ciudad tuvo
el primer encuentro con una guerrilla de avanzada, que
huyó en dispersión dejando abandonado a SU coman
dante, quien se libró de caer prisionero por haberse des
peñado con el caballo que montaba en un foso profun
do, llamado el Arroyo de la Aduana que existe hasta el
día en aquel lugar.

El ejército democrático avanzó a continuación so,
bre Jalteva persiguiendo a -los derrotados de la avan
zada legitimista y se posesionó de la iglesia de aquel
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barrio y de las casas inmediatas. Al día siguiente fué
atacada la primera línea de las fortificaciones de Cha
marra, la cual lindaba con el calleión del Palenque, a
dos cuadras al Oriente de la iglesia de Jalteva, cuartel
general de Jerez, y corría de Sur a Norte partiendo de
la calle real o principal¡ logrando tomarla al asalto y
penetrar hasta el calleión de ,la Merced, en donde hubo
que suspendel e'\ avance debido a un doble incidente que
ocun ió entonces. Jerez dirigía la acción desde el atrio
de la iglesia de Jalteva, que es muy dominante y visible,
y en el momento que daba sus órdenes para el asalto de
la plaza principal fué blanqueado por un riflelo extran
jero al servicio de Chamarra que logró asestarle un ba
lazo en la rodilla derecha, el cual le fracturó la rótula
y lo derribó. Mientras lo recogían herido, un nuevo dis
paro del mismo riflero hirió en el pecho al segundo iefe
militar de la revolución, General don Mateo Pineda, ye'l
ejército democrático quedó descabezado en los momen
tos decisivos de la ¡amada de aquel día. las hordas
indisciplinadas de que se componía, al saber que falta
ban sus ¡efes superiores, suspendieron el avance y se clec

dicaron al saqueo de los bien provistos almacenes del
comercio granadino que encontraban en el medio ocu
pado por ellas, al través de la línea dé casas que c1ara
boyaban para acercarse a la plaza. En aquellos alma
cenes ha'lIaron también caias con licores y embotelladas,
con los cuales se embriagaron¡ pasando después a co
meter excesos que Jo plun1a se resiste a describir. Cada
cual se apoderó del botín que pudo, botó el arma que
le estorbaba para cargar maydr botín y regresó a León
en esa misma noche con su envoltorio a cuestas, a gozar
de lo adquirido. De ese modo y en pocas horas, el nu
meroso eiército de Jerez quedó reducidQ a poco menos
de la mitad; y si a esto se añade que las municiones del
almacén de guerra habíon escaseado porque se Ileva
rOil muy pocas no contando con encontrar resistencia, po
drá fácilmen,te comprenderse la inactividad en que se vió
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obligado a permanecer en los días siguientes, el ejército
invasor.

Jerez escribió entonces a León, manifestando que se
hallaba herido, que su segundo se haHaba también en
el mismo estado, que carecía de municiones hasta para
mantenerse a la defensiva y que la deserción de la tro
pa a causa de los robos con que regresaban los soldados
a León, era tan numerosa como que apenas tenía con
que cubrir los puntos ocupados; y que si no se le man
daban municiones y refuerzos en el término de ocho días,
levantaría el sitio y se concentraría. De León se le con
testó suplicándole que aguardase quince días para mien
tras el General don Mariano Salazar pasaba a La Unión,
del Salvador, a comprar pólvora y plomo, que le serían
enviados con los refuerzos tan pronto como se pudiese.

<En el entretanto, la Municipalidad y los vecinos de
León, reunidos en cabildo, levantaron una acta, el 25 de
mayo, desconociendo el gobi~rno de Chamarra y pro
clamando Presidente provisorio a don Francisco Caste
IIón, quien tomó posesión ante la misma Municipalidad
el 11 de junio siguiente, y nombró Ministro General al
Licenciado don Pablo Carvajal. Uno de los primeros ac
tos del gobierno provisional fué expedir el decreto de
16 de junio en que declarab6 como represalia, la guerra
a muerte al gobierno de Chamarra y a sus defensores.

Los ¡efes y oficiales que acampaban en Jalteva ce
lebraron a SU vez una acta adhiriéndose a la proclama
ción hecha en león de don' Francisco Castellón para Pre
sidente Provisorio.

8/ General Chamarra, mientras tanto, no aceptaba
a explicarse lo que motivaba la inesperada suspensión
de hostilidades de Jerez, pues creía muy posible la caída
de la plaza de Granada en poder de aquel enemigo,
cuya sola presencia en Jalteva mantenía amedrentados
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a sus defensores, Para reanimar a és~os, se puso a la
cabeza de una patrulla y salió fuera de la línea de forti
ficaciones de la plaza, hacia e'1 lado Sur de la ciudad o
sea por el barrio de Pueblo Chiquito que ocupaban ya
los invasores, con los cuales se encontró en seguida, los
atacó audazmente y los obligó a huir. Esa eSCOlamusa,
considerada por los de la plaza como un gran triunfo,
alentó a los defensores de ésta y levantó los ánimos ha
ciendo renacer la pe. dida fe en las aptitudes del jefe.

Continuaron habiendo .casi a diario encuentros par
ciales en distintos puntos alrededor de la ciudad, entre
las patrullas que salían de la plaza y los pequeños
cuerpos de avanzada del eiército sitiador, hasta el 7 de
junio en que a pesar de Jo escasez de municiones, vol
vieron los democ,áticos a tomar la ofensiva, atacando
denonadadamente el lado Sur de la línea de defensa del
calleión de la Merced, sobre el cual avanzaron hasta el
barrio de Cuiscoma; pero de allí fueron rechazados y de
saloiados de sus nuevas posiciones después de un rudo
combate, por una columna legitimista que comandaba
el General Canal.

En ese día apareció en Gr anada el pI imer número de
El Defensor del Orden, órgano oficial redactado por el
Ministro Mayol'ga. AqUella hoja era también boletín de
noticias de la guerra y periódico de combate en favor de
la causa legitimista y en contra de los democráticos, a
los que ponía de vuelta y media, difamándolos grose
ramente y procurándoles el mayor desprestigio por
cuantos medios estaban a SU alcance.

Después del combate encarnizado del7 de junio vol
vieron ambos contendientes a entrar en un nuevo perío
do de calma tan completa como si no hubiese existido
la guena ni hubiese ejércitos a la vista. Los defensores
de la plaza aprovecharon aquel descanso para mejorar
y aumentar sus fortificaciones y apel trecharse con nue-
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vas armas y municiones que introducían por la vía ma·
rítima del puerto de San Juan; y aunque sabían que en
Jalteva escaseaban las municiones, no intentaban un
ataque por el temor que tenían de que resultase falsa
la noticia. Era verdadera, sin embargo, yen tal grado
como que las avanzadas demoCl áticas llegaron a no te
ner más que un tiro de reserva debido a que Jerez, con·
fiado en' no hallar resistencia, solo había llevado a Jal
teva veinte mil tiros, de¡ando el resto a bordo del ber.
gantín en que llegó al Realejo. Cuando con la prolon
gación de la lucha se consumieron las municiones, envió
a buscar las restantes; pero el buque ya no estaba don·
de lo dejó, sino que se trasladó a La Unión, temeroso de
una sorpresa procedente de Sa,n Juan del Sur que se ha·
liaba en poder de los legitimistas. La guerra tuvo que
prolongarse por ese motivo, porque ninguno de los beli
gerantes tenía fuerza suficiente para vencer ni aun pa·
ra acometer a I otro.

Fué en aquellos días cuando la I evolución dispuso
organizar un gabinete provisional en León, bajo Id pre"
sidencia del Licenciado don Francisco Castellón, caudillo
del partido libera'l nicaragüense, a quien proclamó la
Municipalidad de León desde el 25 de mayo, y también
por el ejército democrático de Jalteva el 4 de junio si·
guiente. El presidente revolucionario nombró en segui
da su Ministro General y envió las autógrafas de estilo a
los gobiernos vecinos, que con excepción del de Hondu
ras no le acusaron recibo.

El Licenciado Castellón descendía de una familia po·
bre y de humilde posición social en León; pero logró le
vantarse y sobrésalir ventajosamente ,por sU propio es
fuerzo, después de haber coronado con lucidez su ca
rrera de abogado, adquiriendo gran reputación de ju.
risconsulto eminente y de muy experto en el ramo de
Hacienda, cuyo ministerio desempeñó durante varios
años en las administraciones anteriores. Su posición polí·
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tica llegó al apogeo en 1843, en que el gobierno apeló
a su patriotismo para que fuese con una misión diplo
mática, importante y delicada, ante algunos de los go
biernos de Europa. Fué entonces cuando llevó de Se·
cretario al joven doctor don Máximo Jerez, con el cual
regresó más tarde, a'dquiriendo ambos un caudal de co
nocimientos modernos que les valió el respeto y la ad
miración de sus connacionales.

Tenía don Fran'cisco (astellón una presencia hermo.
sa y simpática, y un trato culto y agradable. Su cabello
era lacio y de color rubio oscuro, su cutis 'blanco y fino,
y sus facciones bien proporcionadas y correctas, 'según
el decir del Licenciado don Jerónimo Pérez que lo cono
ció bien. De estatura regular y bien conformado cuero
po, andaba con paso reposado¡ y aunque serio y poco
expansivo, se exptesaba con dulzura y no tenía más de
fecto a primera vista, que su voz un tanto nasal y mal
sonora, pues hablaba lentamente y con los labios en
treabiertos. Se le achacaba como defecto en aquel tiem
po de sencillez patriarcal y descuido en el traje, la pulcri-

- tud y el lujo que gastaba en su persona yen el hogar,
superiores a sUs recursos y que lo hacían vivir un tanto
angustido por los gastos excesivos que le ocasionaban.
Hay que decir sin embargo, que ~u mayor lujo, según el
testimonio de sus contemporáneos, consistía en el recar
go de joyas pues llevaba muchos anillos en los dedos
y gruesas cadenas de oro con grandes sellos sujetando
8'1 reloj.

Fué también durante el período de inacción del ejér
cito democráti'co en Jaltevo, cuando los soldados de
Jerez se entregaron más activamente al pillaie, y una
vez satisfechos con el botín que recogían se desertaban
con el mayor descaroj obligando a las autoridades re
volucionarias de León a hacer reclutamientos constan
tes para reponer bajas que jamás se llenaban porque
los mismos repuestos observaban igual conducta

734



XXIV

Abusos Illorteamericanos

Suspendamos por un momento la narración de los
sucesos de la guerra civil de Nicaragua, para ocupar·
nos en la de otros acontecimientos sensacionales que
ocurrieron en ese mismo tiempo en otros lugares que
afectaron profundamente los intereses nacionales.

'En los primeros días de mayo de 1854 fué llamado
de Washington el Ministro Americano en Nicaragua, Mr.
Salan Borland. Este tomó en Granada, a mediados del
mismo mes, el vapor del lago, yen San Carlos se tras·
bordó a un vaporcito de los del río llamado Routh en el
cual siguió su camino hacia San Juan del Norte para
tomar el vapor de la Compañía Americana en que debía
conducirse a Nueva York.

El 15 de mayo en que el Routh bajaba por el canal del
Toro, en un punto en que el cauce se había estrechado
un poco por la falta de agua del r.ío, se encontró con una
piragua del comercio de Granada, que subía el propio
río con mercancías tomadas en San Juan del Norte, al
mando del capitán Antonio Paladino, negro muyapre.
ciado y querido en todo aquel litoral. Paladino que ano
teriormente había sufrido algún maltrato en su piragua
a consecuencia de un choque con el mismo vaporcito y
que al encontrarse nuevamente con él temió algún, otro
percance desagradable, le gritó a Smith, cuando éste se
h"llaba al alcance de su voz, que tuviese cuidado y mo·
derase la fuerza de su vapor, porque si le hundía su pi.
ragua lo mataría. Smirh le contestó con malacrianza
gritándole improperios y se produjo con ese motivo un
altercado de palabras soeces entre los dos capitanes. El
Ministro Borland que presenciaba el pleito a bordo del
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vapor, lequirió a Smith diciéndole, "Cómo se deja Ud.
ultrajar de esa manera por un negro? Tome Ud. su rifle
y tírelo como un perro". .

El vapor había avanzado como una milla río abajo
del Toro, cuando la reconvención del Ministro. Su ca
pitán dispuso entonces volver río arriba en busca de Pa·
ladino y ordenó a sus marinos que se armasen y estu
viesen listos para capturarlo. Navegó cosa de m&dia
hora poco más o menos dejando atrás a Paladino por
cuyo lado pasó indiferente; y después, volviendo preci
pitadamente río abajo dirigió la ploa sobre la embarca
ción de Pa'ladino que estaba amarrada a un árbol', a la
cual golpeó en el costado. Paladino se hallaba en esos
momentos sentado en la popa de su pilagua de la cual
no se levantó sino cuando sintió el choque. Entonces
se puso de pie y dirigiendo la mano izquietda hacia el
Capitán Smith, le gritó colérico: "Cuidado capitán, que
Ud. rompe mi bongo". Cuando estaba en esa postura
sujetaba en la mano derecha una escopeta de un solo
cañón, montada en el seguro y apoyada SU boca en 1a
cubierta.

El Capitán Smith que iba en el timón del Routh pidió
su fusil a un hombre de su tripulación y apuntando con
él a Paladino lo hirió en e'l pecho atravesándole el co
razón. Paladino dió dos pasos adelante, e iba a dar el
tercero cuando cayó de cabeza en otro bongo que esta
ba amarrado junto al suyo, en donde quedó muerto con
los píes hacia arriba.

'El Routh siguió tranquilamente SU viaje después de
haber tocado en tierra dos o tres veces. Los pasajeros
en su mayor parte se mostraban indignados de aquel
asesinato a sangre fría y del cual inculpaban en primer
término al Ministro Borland que había sido el instigador.
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Los marineros de 'la piragua de Paladino recogieron
el cadáver de éste y con él regresaron a San Juan adon"
de al ribaron a las 7 de la noche, presentaron el cadá"
ver a las autoridades del puerto, a las que informaron
de todo lo ocurrido. El Coroner plocedió seguidamente
a levantar la instrucción sumaria del caso para la ave"
riguación y el castigo del crimen cometido, asociado de
los munícipes y del procurador de la ciudad. Decla
raron tres testigos contestes ratificando el informe de
los marineros de Paladino y hecho el reconocimiento mé·
dico por el doctor Syfrel, declaró éste que la muerte ha
bía sido natural consecuencia de la herida que el occiso
recibió en el corazón, rompiéndole además el pulmón
izquierdo. Seguidamente fué librada la orden de cap
tura del capitán Smith.

Tomás Cod, marshall y agente municipal pasó con
aquella orden en la noche del 16 de mayo, a bordo del
vapor Routh a darle cumplimiento. Allí encontró al'Ca·
pitán Smith que se hallaba con un fusil cargado en la
mano: le notificó que se diera preso poniéndole encima
la mano; pero en ese momento, y cuando Smith parecía
dispuesto a seguirlo, recibió Cod un golpe en la mano
que le fué apartada bruscamente del hombro del preso
y apareció el Ministro Mr. Borland, quien lleno de coraje
le dijo que no l'levaría a Smith bajo pena de la vida; que
el gobierno americano no reconocía la p'laza de San Juan
ni autoridad alguna existente en ei'\a y que él, COmo
Ministro de los Estados Unidos podía l'lamar en su auxi
lio a todos los pasajeros y dar muerte con su auxilio a
todos cuantos se le opusieran. En efecto algunos de
esos pasaieros se acercarCln armados con fusiles que pre
pararon tranqui'lamente.

Así las cosas, se acercó al vapor una lancha, envia
da con gendarmes de la ciudad en auxilio de Cod, a las
órdenes de don Ramón Rivas, hiio del Administrador de
la Aduana. Cuando se detuvo la lancha, el Ministro
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quitó un fusil a uno de los pasajeros, lo montó, apuntó
e iba a hacer fuego sobre Rivas; pero Cad que estaba
cerca se lo apartó con la mano. Entonces exclamó el
Ministro: "Si aprecian en algo su vida no permitan que
el buque se acerque más porque de otro modo haré
fuego y los mataré a todos. Dentro de pocos días ten
dré aquí un buque de guerra para OIreglar todo esto".
Viendo el enojo del Ministro, los agentes de la autol i
dad le dejaron al reo y fueron a dar parte.

En la noche del mismo día pasó Mr. Borland acom
pañado del ¡oven americano Mr. Scott a la Agencia Co
mercial de los Estados Unidos a visitar al Cónsul Mr.
Fabens; y tan luego como se supo en la población que
al'lí estaban Mr. Borland y el capitán Smith, una muche
dumbre excitada rodeó la casa y pidíó la entrega del
asesino de Pa'ladino y la entrada para sacarlo; pero se
negó el Cónsul a consentir y los amenazó Mr. Borland
con que mataría al primero que se atreviese a hacerlo.
En esos momentos se presentó el Burgomaestre de San
Juan, Mr. Sigaud que habiendo sido informado de lo
que ocurría llegaba presuroso para ca'lmar el desorden.
Mr. Borland le preguntó si el había ordenado su arresto,
y el Burgomaestre le contestó que nó, y que los actos de
la muchedumbre, a la cual había mandado retirarse, no
eran autorizados por él. Al mismo tiempo se excusó
con Mr. Borland y le manifestó que solamente había ex
pedido un mandato de arresto contra el Capitán Smith.
Mr. Borland le declaró que no permitiría el arresto de
Smith aún cuando hubiese cometido un asesinato, pues
las autoridades de la ciudad no tenían derecho para
juzqarlo. Durante este a'ltercado que escuchaba indig
nada la muchedumbre, salió del seno de ésta un pedazo
de botella arrojada con fuerza sobre el interior de la
casa, el cual fué a dar en la mejilla de Mr. Borland, cau
sám:lole una herida leve. El Burgomaestre y Mr. J: B.
lyons que le acompañaba retiraron inmediatamente la
muchedumbre, disolviéndola, y ofrecieron cincuenta pe-
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sos cada uno para el descubrimiento del culpable. A:I
día siguiente dirigió una comunicación oficial el procu
rador de la ciudad, 0'1 Cónsul Mr. Fabens, preguntándo
le si conocía al culpable del atentado contra el Ministrq
o si tenía sospecha de alguna persona; pero ni él ni na
die más sabía nada acerca de eso. En el pueblo se sos
pechaba que podía haber sido Alejandro Johnson, de
sertor de un buque de guerra americano, por haberle
oido expresarse con mucho encono contra Mr. Borland y
por haberse fugado poco después de la ciudad cuando
se hacían las averiguaciones del suceso.

Momentos después circuló en la ciudad 'la noticia de
que los pasajeros del vapor americano anclado en el
puerto iban a atacar la población. Con tpl motivo fue
ron requeridos todos los vecinos para ponerse en estado
de defensa a las órdenes del Burgomaestre. Este tomó
el mando de la tropa y procedió a poner en guardia a
la ciudad hasta las seis de la mañana siguiente en que
se creyó pasado el peligro.

Mientras tanto, el Cónsul Mr. Fabens que se había
trasladado a bordo del vapor Northern Light, mandó un
bote a tierra con una pall ulla de marinos armados en
busca del Ministro Mr. Borland y del capitán Smith, los
cuales lograron escapar favorecidos por la oscuridad,
aunque no tan inadvertidamente, pues sobre el bote
dispararon de tierra una descarga de fusilería que afor
tunadamente no acertó.

Tan luego como los fugitivos llegaron a bordo del
vapor, zarpó éste para los Estados Unidos, dejando en
tierra una pall ulla de 50 hombres armados para prote
ger ,Jos intereses de la Compañía Americana Accesoria
del Tránsito. Mr. Borland, o el Mayor Borland como le
llamaba la prensa americana se trasladó a Washington,
así que desembarcó en Nueva York, ya su llegada envió
con fecha 30 de mayo un informe oficial al Departa-
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mento de Estado, en el que, después de extenderse so
bre las disposiciones criminales que atribuía a la pobla
ción entera de San Juan del Norte, descansando para
esto en los informes que dec;ía haber recibido del'Cónsul
Mr, Fabens y del agente de la Compañía del Tránsito Mr.
José N, Scott, terminaba diciendo: "Es pata mí imposi
ble considerar esta población de Greytown de otra ma
nera que como una guarida de piratas y de gente fuera
de la ley, cuyo castigo debe extenderse hasta sU exter
minio",

El informe del Ministro Borland no podía ser más
apasionado, y aunque podía explicarse por la Herida
recibida en San Juan del Norte que todavía manaba
sangre, parece que había en el fondo otro motivo. El
Cónsu'\ Mr. Fabens, de acuerdo con el Agente de la Com
pañía Mr. Scott, con el Senador Cooper y con otras per
sonas poderosas de los Estados Unidos, buscaba un pre
texto para echarse sobre la población, ,eliminar del man
do y de toda influencia a Inglaterra y ocupar el'los el
lugar de ésta. Yasí se comprende bien como en vez de
referir que se trataba de un hecho en que la mayor
parte de la población era inocente, pues los autores ha
bían sido los marineros y mozos de corde'\ del puerto,
echó la responsabilidad a todos los ciudadanos de la ciu
dad, presentando a ésta como autora unánime del aten
tado.

El Presidente Mr. Pierce, impresionado con aquel in
forme y también muy indignado contra la ciudad de San
Juan del Norte, a la que l'lamó "campamento de salva.
jesn, se propuso darle un severo escarmiento qUElle acon
sejaban y pedían los asociados de Mr. Fabens.

San Juan del Norte continuaba en aquellos días sien·
do la codicia de ing'leses y americanos. Estos, que de
sesperaban de un arreglo satisfactorio a sus intereses en
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aquel 'lugar, conspiraban de acuerdo con el Cónsul por
dar un golpe de mano valiéndose de cualquier pretexto.

Antes de') incidente del botellazo dado al Ministro
Borlan'd, hubo otro que fué preparado adrede por los
conspiradores. Cuando la Compañía del Tránsito esta
bleció la Agencia de San Juan del Norte, solicitó del go
bierno municipal que le arrendase la isla de Punta de
Arenas Ihoy Punta de Castilla), situada a la entrada del
puerto. Le fué concedida por un módico precio y en ella
estableció mueHes, oficinas, bodegas y otros cuantos edi
ficios, hasta formarse un barrio populoso.

Un año después ocurrieron varios casos de viruelas
entre 'los pasajeros del tránsito, a bordo de los vapores
de la Compañía los que, a consecuencia de haberse ne
gado a recibirlos a bordo, los capitanes de los vapores
oceánicos de la misma Compañía, y de haber sido r'e
chazados de los lugares de ésta por su Agente, fueron
deiados a cargo de la caridad pública, por lo que se dis
puso la construcción de un hospital de cuarentena, un
faro y una casa de pólvora en el barrio que estaba al
frente del puerto. Se notificó a 'la Compañía que los te
rrenos que eNa ocupaba se necesitaban con ese fin; y no
habiendo hecho caso de aquella notificación, fué debi
damente llamada a comparecer ante el Burgomaestre y
a manifestar las razones por que no quería desocupar y
retirarse de dichos terrenos.

'El día en que debía tratarse del asunto, compareció
el Agente de la Compañía, expresó su deseo de obede
cer las órdenes del gobierno municipal cuyo derecho a la
propiedad reconocía; pero que tenía instrucciones paró
no reconocer el gobierno local de Greytown y que por
lo mismo no podía desocupar el terreno que se le pedía.
El tribunal fa'lIó contra la Compañía y le notificó de que
en el caso que lo coso del hotel, construida fuera de los
límites designados paro depósito de carbón, no fuese
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removida en el tél mino de diez días, y dentro de veinte
los almacenes siguientes, el Burgomaestre los haría qui
tar por la fuerza. Como el Agente de la Compañía se
negase a obedecer en el término señalado, fué lemo
vida por el Agente Municipal la casa del hotel de un mo
do tranquilo y ordenado y cqda parte de la misma ne
vada de la maneJa y en el lugOl que el Agente de la
Compañía dispuso en ausencia del propietario. Sin em
bOl go, antes de que expirase el término concedido para
la remoción de los demás almacenes entró al puerto la
goleta de guerra Cyane de la marina de los Estados Uni
dos y con su intervención impidió a las autoridades de
Greytown 'la ejecución de las órdenes del tribunal dé jus
ticia. A consecuencia de esa intervención de parte de
las fuerzas de los Estados Unidos y del no reconocimien
to del nuevo gobierno municipal, ante el cual sin em
bargo habían sido acreditados los Cónsules inglés yame
licano, las autoridades hicieron dimisión de sus cargos
y el Comandante Honins, de la Cyane, asumió virtual
mente toda la autoridad y publicó una proclama en ese
sentido.

Pocos días después, a pedimento del Cónsul inglés y
con el consentimiento y aprobación del Capitán HolHns,
los miembros del gobierno que habían hecho dimisión
volvielOn a hacerse cargo de su destino, con la condi
ción expresa de "que la jurisdicción de Greytown o San
Juan del Norte, en todo -lo referente a la conservación
del orden y la paz, así como al castigo de las agresiones
sería plenamente reconocida por los gobiernos de la
Gran Bretaña y los Estados Unidos en las pelsonas de
Mr. James Green, Cónsul inglés y el Comandante
Hollins." Los habitantes, informados de que ya no exis
tía controversia en cuanto a la autoridad, con excepción
de la soberanía, se manifestaron agradecidos de tener,
según creían, su gobierno reconocido ya por la Gran Bre
taña.
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A raíz de aquel suceso, la Compañía nombró al ca
pitán Abraham Branker su agente con residencia en
Greytown, con quien tanto el gobierno local como los
vecinos conselvaron la mejor armonía. Esta, sín embar
go, quedó interrumpida por los nombramientos posterio
res de Mr. José N. Scott a la Agencia de la Compañía,
y de Mr. J. W. Fabens a la agencia comercial o consular
del gobierno de los Estados Unidos, en lugar de Mr.
Stevenson.

Antes de esos nombramientos, el agenie comercial
de los Estados Unidos se dirigía frecuentemente a las au
toridades para que le auxiliasen en el desempeño de sus
deberes oficiales, e iguales servicios se prestaban a los
comandantes de los vapores oceánicos. Además, el
agente de la compañía solía también con frecuencia pre
sentarse a los tribunales para exigir el cumplimiento de
contratos con artesanos y obreros por trabajo, y a mu
chos de sus empleados se les permitía ejercer el derecho
de sufragio.

,81 nuevo agente Mr. Scott, por su hostilidad y abso
luto desprecio hacia las autoridades, así como también
por haber obstruido el canal del río con perjuicio del
puerto y de los propietarios de lotes de agua, produjo
en seguida una crisis.

También sobrevino, poco después, una ocurrencia
que en breve asumió un aspecto serío. Un hombre de
calor llamado Mc Grath, empleado de la Compañía,
fué despedido del servicio de ésta. Se dirigió a un so
blestante de Mr. Scott y obtuvo de éste que le facilitase
un bote para transportar su familia y muebles a la ciu
dad, sin el permíso del Agente. Mr. Scott vió a Mc Grath
cuando se alejaba de la costa y le ordenó que regresase,
sin ser obedecido. Mandó entonces Mr. Scott a un em
pleado de la Compañía Hamado Sloman, que siguiese
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a Me Grath y le obligase a reglesar; pero no pudo darle
alcance sino cuando había desembarcado en la ciudad,
en donde quiso golpearlo y lo habría hecho sin la inter
vención de algunos vecinos que se lo impidieron.

'El 6 de mayo fué expedido un mandato de arresto
por la autoridad de Greytown contra el mismo Sloman;
pero al tratar de ejecutarlo el marshall o Agente de la
Municipalidad, se le opuso Mr. Scott y lo obligó a reti
rarse. Habiendo recibido refuerzos el marshall, volvió
con ellos, arrestó a Sloman y lo l'levó al Tribunal, en
donde seguidamente se presentó Mr. Scott lIevan¡:lo de
fiador del preso al Cónsul Mr. Fabens. Mr. Scott fué
también arrestado por resistencia al marshall en el ejer
cicio de sus funciones; pero al ser puesto en libertad hizo
una 100ga protesta ante el Cónsul, que la notificó 0,1
Burgomaestre.

El préstamo del bote y el arresto de Scott y Sloman
constituyeron un reclamo pOI daños, que ascendió a diez
y seis mJ.l pesos: la destrucción de la casa del hotel cons
ti uido en el terreno municipal fué estimada en ocho mil
pesos, no obstante que se hallaban en venta en seten
cien'tos; formando todo un totdl de veinticuatro mil pe
sos exigidos por el Cónsul Mr. Fabens, cuya suma, por no
hdber sido pagada en el acto, pdSÓ a figurar en el De
partamento de Estado juntamente con la reclamación
pendiente por el ultraje a Mr. Borland.

Mientras tanto, el Presidente Plerce de los Estados
Unidos dispuso que el Capitán Hollins, a la sazón en
Nueva York, saliese con la Cyane y fuese a San Juan del
Norte a dar cumplimiento a órdenes que se le impartie
ron referentes a las reclamaciones pendientes. Antes
sin embargo, de que la Cycme hubiese salido, recibió en
Greytown el Cónsul americano, por ausencia de Mr.
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Fabens, la siguiente carta, que fué publicada más tarde
por la prensa americana y que indica con claridad los
intereses que jugaban en aquellos sucesos. "Oficina de
la línea de Vapores entre Nueva York y California, vía
Nicaragua.-Número 5, Bowling Green.-Nueva York,
junio 16 de 1854.

"Querido señor: El Capitán HoJlins saldrá de aquí
el lunes próximo. Por sus instrucciones verá que se pone
en Ud. mucha confianza y se espera que no ejerza para
demostrar nada de compasión a la población o a sus
habitantes. Si los malvados son castigados severamen
te, podremos tomar posesión de la plaza y crearla como
asiento de negocios, poner empleados nuestros, trasfe-
rir la jurisdicción, y ya Ud. sabe lo demás.

"Es muy importante que los habitantes de la pobla
ción aprendan a temernos. El castigo -los enseñará; y
después de esto podrá Ud. acordar con ellos la organi
zación del nuevo gobierno y sus empleados. Todo aho
ra depende de Ud. y de Hollins. Este último está listo,
comprende perfectamente el ultraje y no vacilará en exi
gir la reparación.-Espero saber de Ud. que todo va
bien -Vuestro, etc.-J. L. WHITE.

"A J. W. Fabens Esqr.----"En Greytown".

Mr. White era el Presidente de la Compañía Ameri
cana Accesoria del Tránsito por Nicaragua y su carta es
crita en inglés, dejaba traslucir la intriga norteamerica
na para quitar d los ingleses del dominio loca-I con e'l
objeto de adueñarse del puerto y gobernarlo a su ano
tojo, sin tomar para nada en cuenta a Nicaragua que
valía para ellos menos, que los mosquitos para Ingla
terra.

Por fin, el 11 de julio de 1854 hizo SU entrada al
puerto de San Juan la anunciada corbeta de guerra
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Cvane. Su Comandante el Capitán Hollins bajó a tierra
V estuvo conferenciando con el Cónsul Mr. Fabens. Este,
a continuación, envió al Burgomaestre de la ciudad, la
siguiente intimación.

"Agencia Comercia,1 de los Estados Unidos de Amé·
rica.-San Juan del Norte, Nicaragua, julio 11 de 1854.

"A todos los que IOhora o en lo venidero, pretendan
ejercer o .que ,actualmente ~ierzan autoridad sobre el
pueblo de San Juan del Norte:

"Señores: El 24 del próximo pasado, de acuerdo con
las instrucciones del Gobierno de los Estados Unidos de
América, notifiqué a Uds. que dicho Gobiel no exigiría
de Uds. inmediata reparación por la propiedad pertene
ciente a la Compañía Accesoria del Tránsito, que fué hur
tada a dicha Compañía y recibida por Uds., según lo
expresé en mi carta de esa fecha, como también por to·
dos los daños sufridos por sus agentes V empleados
mientras se esforzaban por volver a posesionarse de la
misma. JIIhora, de acuerdo con el Comandante Hollins
del buque de los Estados Unidos Cvane actualmente
surto en este puerto, vengo a exigir de Uds. el pago in·
mediato de la cantidad de diez y seis mil pesos, que se
ha calculado ser la verdadela suma que Uds. deben pa
gar por dicha propiedad y por los groseros ultrajes in·
feridos por Uds. a las personas de ciudadanos america·
nos, según se demuestra en las protestas de Mr. Scott de
12 de mayo ú·ltimo, de las cuales han sido enviadas a
Uds. las correspondientes copias.

"Existe también un reclamo de la Compañía Acce
soria del Tránsito wntra las autoridades que funcionan
en San Juan del Norte, por la suma de ocho mil pesos,
según ·10 expresé a Uds en mi carta de 24 del próximo
pasado. Esta suma también la pagarán Uds. inmedia·
tamente.
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"Por la ofensa hecha a los Estados Un idos de Amé.
rica en la persona de su Ministro Mr. Borland con la con·
ducta de las autoridades y habitantes de esta ciudad,
mientras él se hallaba en esta plaza, nada que no sea
una satisfacción inmediata y seguridades positivas da
das al Comandante Hollins, de que en lo venidero dichas
autoridades y pueblo observarán buena conducta hacia
los Estados Unidos y sus funcionarios públicos que pue·
dan hallarse aquí posteriormente, podrá salvar la plaza
del castigo que sus actos recientes justamente merecen.

"Su obediente servidor.-JOSE W. FABENS.-Agen
te Comercial de los Estados Unidos".

Al día siguiente, muy de mañana, fué fijada en los
sitios públicos la siguiente proclama:

"A todos aquellos a cuya noticia puedan llegar las
presentes, o a quienes puedan interesar.-Salud.

"Sabed: que habiendo sido cometidos en diferentes
circunstancias ciertos ultrajes escandalosos por las titu
ladas autoridades y pueblo de San Juan del Norte, con·
tra personas y propiedades de ciudadanos americanos
en aquel lugar y alrededores; y habiendo sido cometido
un insulto grave e indigno contra los Estados Unidos, con
la conducta de dichas autoridades y pueblo contra Mr.
Borland, Ministro de los Estados Unidos en Centro Amé
rica, por cuyo ultra¡e e insulto no se ha dado indemni
zación alguna y ni tampoco contestación satisfactoria a
los pedimentos hechos.

"En consecuencia, yo Jorge N HolHns, Comandante
de la corbeta de los Estados Unidos Cyane, en virtud de
instrucciones recibidas del Gobierno de los Estc;¡dos Uni·
dos en Washington, por la presente proclamo y declaro,
que si no se cumple inmediatamente con las demandas
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de satisfacción hechas en los asuntos arriba menciona·
dos, los mismos que se espefican en la carta de Mr.
Fabens, Agente Comercia,1 de los Estados Unidos, fecha
11 del COI riente; a las 9 del día de mañana 13 del co
rriente, pi ocederé a bombardear la ciudad de San Juan
del NOI te referida, con el objeto de que ,los derechos de
nuestro país y de nUestros ciudadanos sean vindicados
y como una garantía para lo venidero.

"JORGE N. HOLlINS, Comandante del buque de los
Estados Unidos Cyane.

"Puerto de San Juan del Norte, Nicaragua, julio 12
de 1854, a las 9 de la mañana".

Antes de vencerse el término señalado por el Capi
tán Hollins, fué enviado a tierra un cuerpo de soldados
y marinos del Cyane, ,los cuales llegaron a la ciudad a
medio día del 12 de julio a ejecutar la orden de saqueo
y destrucción del cuerpo de guardia de la policía local
que custodiaban dos policiales, quienes por prudencia
se Ietiral on al aproximarse la fuerza americana. Esta,
mandada por oficiales de marina y encabezada por el
Cónsul Mr. Fabens en persona, procedió a la destrucción
completa de las armas y municiones así como del mobi.
liario. Dos cañones de hierro pertenecientes a la ciudad
y una soberbia pieza de blonce para campaña, presta·
da en 1848 por el gobierno inglés fueron tomados y
conducidos a la casa de Mr. Scott, agente general de la
Compañía Americana del Tránsito, no sin que previa.
mente hubieran sido rotas a golpes de martillo las armas
británicas que amaban la pieza de bronce.

Tan pronto como fué terminado aquel acto, el cuero
po de soldados y marinos procedió a la trasladación to
tal de los muebles y mercancías que existían en la casa
del mismo Cónsul, al establecimiento del Agente Mr.
Scott en Punta Arenas.
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Al regresar a bordo la fuerza del Cyane encargada
de las operaciones anteriores, vió que sobre el Consu
lado inglés flotaba el pabellón británico. Indignado
con aquello, se volvió hacia dicho Consulado, saqueó la
ofiéina de la Mala Real Inglesa que ocupaba el mismo
edificio y en seguida, excitada por el constante 90
ahead (adelante) del Cónsul Mr. Fabens, arrancó de su
asta el pabellón británico y en presencia de toda la po
blación que había ocurrido estupefacta, pisotearon y
despedazaron después aquella enseña, profiriendo in
sultos soeces contra la Reina de la Gran Bretaña.

'la proclama del Capitán Hallins, que fUe fijada en
sitios públicos después de aquel atropello al Consulado
inglés, produjo verdadero pánico entre los habitantes
de la ciudad; y mientras las varias casas de comercio de
los extranjeros de todas partes allí establecidos se ocu
paban en hacer 'Sus inventarios para que los certificasen
los Cónsu les de sus respectivos países, la gente del pue
blo salía precipitadamente de la ciudad en botes sobre
el río, o bien a pie sobre la costa norte procurando po
nerse en salvo y llevando consigo grandes atados de ro_
pas y otros objetos de uso. Este movimiento duró todo
el día y la noche del 12 y continuó en la mañana del 13
hasta quedw completamente desierta la ciudad. Un va
porcito enviado por Mr. Scott conduio a última hora a los
comer~iantes y vecinos que no habían podido salir an
tes, hacia Puntd de Arenas, de donde presenciaron la
obra inicua del poder norteamericano.

Pelo antes de eso, a las 4 de la tarde del día 12, se
presentaron al Consulado Americano los representantes
de tres de las más poderosas casas extranieras del co
mercio local, a protestar su inocencia en los actos de hos
tilidad al Ministro Americano y a la Compañía del Trán
sito y por los daños y perjuicios que les ocasionaría el
bombardeo anunciado, para lo cual depositaban los in
ventarios legalizados de las mercancías de sus estable-
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cimientos, valoradas a pI ecio de principal conforme fac
turas originales agregadas. El Cónsul Mr. Fabens acu·
só el correspondiente recibo a las casas que protestaban,
que fueron: las de A. de Barruel y Compañía, francesa;
Angel Solari y Compañía, sarda; y M. Cordeviola y
Compañía, también sarda, cuyos inventarios arrojaron
la suma de $ 107,625 dólares de la primera; $ 69,250
dólares el de la segunda; y $ 18.522 también dólares el
de la tercera.

Mientras los habitantes de San Juan iban y volvían
llenos de pánico, buscando su salvación en la fuga, se
cruzaban comunicaciones referentes al mismo Glsunto
entre los comandantes de los buques de guena ameri·
cano e inglés que estaban en el puerto.

Desde a mediados del mes de junio, algunos días
antes que el Cyane, había llegado a la bahía del puerto
la pequeña fragata inglesa Express que permanecía ano
ciada dando la acostumbrada guarda y protección a las
autoridades inglesas. A'I tener noticia su comandante
de la proclama del Capitán Hollins, ofició a éste dicién
dole, que no permitiría que aquella ciudad, que estaba
bajo la protección del gobierno de S. M. B., fuese bom·
bordeada. Al mismo tiempo levó ancla y se coloc6 en·
tre la corbeta y la ciudad como para impedir la resolu
ción del Capitán americano. Este le contest6, que si
no se quitaba del punto en que se había colocado, lo
barrería con las balas de sus cañones. la réplica del
inglés fué muy graciosa, pues declar6 sin ambajes, que
si su buque tuviera igual número de cañones al del bu·
que americano, no haría éste su voluntad; después de lo
cual se puso en movimiento y se coloc6 núevametite a
retaguardia de la CYClne a ser frío espectador de aquel
cobarde crimen.

,El bombardeo comenz6 a las 8 de la mañana en
punto del 13 de julio y concluy6 a las dos de la tarde del
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mismo día, en cuyo intervalo fueron disparados dos
cientos diez tiros de cañón y bombas incendiarias, que
iban a hacer su explosión a la montaña, dejando única
mente horadadas las casas a SU paso. Una que otra
reventó en el pueblo y ocasionó la muerte de algunos
animales domésticos que no pudieron ser quitados a
tiempo.

Una o dos horas después del cañoneo se vió des
prenderse de la Cyane con dirección a la ciLJdad, una
lancha como con veinte soldados. Como las bombas
no habían hecho su efecto incendiario, llegaban aque
llos soldados a remediar su falta y con mechón en ma
no a poner fuego a los edificios, casi todos de tabla y
con techos de palma, que fueron incendiados de uno
en uno. Antes de hacerlo se dirigieron a la casa de la
policía de donde desmontaron un cañoncito que allí
existía y lo arroiaron al agua juntamente con su cureña
y los demás fusiles y elemento~ de guerra que aún que
daban allí; después de lo cual dieron principio al incen
dio, comenzando al Sur de la ciudad por la casa de Mr.
Samuel Shepherd, no sin haber antes entrado en ellas
y tomado para sí los licores y demás objetos de su agra
do, siendo por esto que escaparon de la explosión de
50 barriles de pólvora que había en el almacén de don
Angel Solari y de los cuales se libraron corriendo a todo
correr. Dicho almacén era el último edificio que faltaba
destruir y con él terminó la acción a las seis de la tarde;
pero las casas y mercancías continuaron toda la noche
en vivas llamas que consumieron no menos de un millón
de dólares.

De aquella suerte fueron reducidas a cenizas las ca
sas de comercio y sus mercancías y las de millares de
personas que lloraban al ver disiparse con el humo sus
pequeñas plOpiedades.
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El Cónsul Mr. Fabens informó oficialmente a su go·
bieJno, dos días después del bombardeo de San Juan,
refiriendo los sucesos a SU modo y agregando: "Siento
tener que deciros que la proclama del Comandante
Hollins no produjo ningún efecto en los habitantes de
esta ciudad. Ninguno de éstos tuvo la colfesía de ha
cerle una visita ni dirigirle una palabra de explicación
sobre los negocios, o quejas u observaciones contra los
plocedimientos del gobierno de los Estados Unidos, ni al
Comandante Hollins ni a mí mismo, salvo una contra
protesta del señor James Goddes, Vicecónsul interino de
Su Majestad Británico en Greytown, Mosquitia".

\

Aquel informe no podía ser más inexacto; pero el
Cónsul estaba interesado en hacer ver a su gobiet no que
toda la población de San Juan se hallaba compacta en
el sentimiento de hostilidad y desprecio para el pueblo
y gobierno de los Estados Unidos.

La destrucción de Greytown, según el informe del
Cónsul francés a su gobielno, arruinó por completo a las
familias pel tenecientes a diversas nacionalidades que
allí existían. De éstas, once eran francesas; treinta y
tres ingleses; siete sardas; nueve· alemanes; tres espa
ñolas; noventa y seis nicaragüenses; cinco de la Nueva
Granada; cuatro de Costa Rica; nueVe de Yucatán; once
de los Estados Unidos, y diez y seis de la Mosquitia. El
valor de las pél didas sufridas, según el mismo informe
consular, ascendía a veinticinco millones quinientos
veinte mil francos.
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xxv

Sucesos de Nicaragua

Dejemos por un momento los asuntos de San Juan
del Norte, que continuaremos después, y volvamos a los
que tenían lugar en el interior de Nicaragua.

El Genelal Ghamorro, durante el período de inacción
del General Jerez, procuraba engrosar sus filas con re
clutamientos constantes, dóndo aliento a sus soldados y
recobrando poco a poco sus antiguos prestigios. Trató
en seguida de tomar la ofensiva en mayores propor
ciones y para ésto ordenó a su segundo jefe el general
don Agustín Hernández que tomaSe trescientos hom
bres y atacase con ellos por sorpresa el campamento
enemigo. Hernández salió a continuación de la plaza,
dirigiéndose con su columna hacia el Sur de la ciudad y
lanzándose de improviso sobre el ala derecha de los de
mocráticos logró penetrar al interior del campamento
hasta los edificios inmediatos a la iglesia de Jalteva, en
uno de los cuales habitaba Jerez, quien hallándose toda
vía en la cama y con la herida abierta, se levantó ayu
dándose con muletas, reaminó a sus soldados y rechazó
a Hel nández, aunque sin poder evitar que mucha parte
de la tropa que había huido derrotada al principio de la
acción, llegase hasta León sembrando temor con sus no
ticias exagel adas en las poblaciones del tránsito.

Jerez trató de tomar el desquite, y para lograrlo, dis
puso el 28 de junio que saliese una columna expedicio
naria en la tarde del mismo día y que por caminos ex
cusados cayese sobre el Fuertecito o estación del muelle
de Granada y se apoderase de él a viva fuerza; pero
se frustró el plan, porque coincidió la llegada de los asal
tantes con la de un refuerzo que mandaban de la plaza,
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y los democráticos, tomados entre dos fuegos fueron
puestos en dispersión, dejando vatios mueltos entre los
que se contó el jefe expedicionario: Teniente Coronel don
Antonio Daría, cuyo cadáver fué amarrado a la cola de
un caballo y wrastrado pOI las calles de Granada entre
los replques, músicas y salvas con que se celebraba el
triunfo alcanzado. También quedaron heridos varios
soldados leoneses sobre el campo de batalla, los cuales
fueron fusilados "sin más trámite que la pI anta ejecu
ción" de conformidad con el inicuo decreto de 1Ode ma
yo de aquel año.

Antes de aquel acontecimiento llegaron al cdmpa
mento de Jalteva algunos comisionados de la Municipa
lidad de Rivas a manifestar a Jelez que la revolución
gozaba de general simpatía entre los pueblos del depar
tamento MeJidional, al extremo de que el Gobernador
Militar don José Baldizón hacía alardes de ser democrá
ticoy de hallwse dispuesto a ayudar a su partido. Jerez
mandó entonces una comisión militar a Rivas, a las órde
nes del Licenciado don Buenaventura Selva, la cual ocu
pó la ciudad cabecera de dicho departamento sin resis
tencia alguna, siendo recibida en todas partes con de
mostraciones afectuosas. Baldizón presentó SU dimisión
a Selva, le hizo entrega del mando político y militar del
departamento y se retiró en seguida a Costa Rica. El
nuevo gobernador armó en guerra una goleta del comer
cio, que hizo salir a continuación del puerto de La Virgen
con tropas destinada a ocupar las fortalezas de San Car
Ias y El Castillo en el río de San Juan, las cuales se en
contraban abandonadas.

Del mismo puerto de La Virgen zarpó después otra
goleta La Perla, comandada por un extranjero que se ha
cía llamar el doctor Segur, inglés naturalizado en los
Estados Unidos que servía a los democráticos, la cual
llegó hasta la playa de Granada, en la noche del 20 de
¡unio, y captUIÓ a la goleta Santa Cruz, que estaba an-
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quete de tropa armada. Reunidas ambas fuerzas vol
vieron sobre Masaya y obligaron a Chamarra a levantar

- el campo ya regresar precipitadamente a Granada, ex,
cusando un combate en la cual podía sel tomado entre
dos fuegos, si intervenían como era posibfe, los auxilios
de Jalteva.

Tan luego como llegó a noticia de Jerez la desapari
ción de Chamorro de la plaza de Granada tlató de apro
vecharla y ordenó un ataque de frente que no tuvo éxito
porque fué rechazado por la guarnición legitimista que
había quedado al mando del jefe norteamericano Mr.
Henry Dross al servicio de Chamono como ¡efe de' una
llamada Legión Extranjera de aventureros enganchados.

Mientras tanto, el Gobierno provisional de León re
cibió comunicaciones del de Honduras en las que parti
cipaban de haberse averiguado que los Presidentes Ca
rrera y Chamono tenían resuelto apoderOlse del territo
rio hondureño y repartírselo hermanQblemente; y que
PQra fl ustrar esa determinación, el Gobierno de Horidu
ras intervendría activamente en favor de la revolución de
Nicaragua con una columna hondureña al mando del
General Francisco Gómez que ocuparía en seguida el de
partamento de Nueva Segovia, mientras el general don
Marcelo Licona ocupaba a su vez el departamento de
Chinandega con el mismo objeto. Sin embargo, por no
sabemos qué motivo, se cambió después de modo de
Pensar y fué formada con ambas columnas una sola di
visión, la cual llegó al campamento de Jalteva el ¡5 de
julio al anochecer.

Al día siguiente se dispuso en Jalteva que un cuerpo
de hondureños fuese a practicar un reconocimiento ha·
cia el Sur de la plaza enemiga, en donde Chamorro te
nía emplazada una pieza de artillería de calibre 24 so
bre una altura dominante. Sucedi6 sin embargo, que. el
jefe nicaragüense que fué sirviéndole de guía, estaba
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pasado de copas, y trastornado por el licor, lanzó teme
Jariamente a los hondureños, en pelotón cerrado, sobre
el peñón. El jefe legitimista que era un aventurero in
glés, famoso artillero al servicio de ChamOl ro, puso dos
cebas falsas al cañón a las que dió fuego sucesivamente,
con ligero intervalo, para engañar a los hondureños.
Estos, cuando vieron el primer fogonazo, se echaron bo
ca abajo, se levantaron en seguida y continuaron el
avance, hasta que brilló el segundo fogonazo, ante el
cual repitieron la misma defensa; pero, creídos ya de que
el cañón no disparaban avarizaron confiadamente has
ta ponerse cerca, en cuyo momento brilló nuevamente el
último fogonazo del que se cuidaron poco; y fué enton
ces cuando disparó la pieza de artillería repleta de me
tralla y 'los destrozó barriéndolos en masa y haciéndoles
30 muertos y numerosos heridos, no escapando con vida
sino unos pocos que huyeron desordenadamente. Para
colmo de males, se desarrolló ocho días después la fie
bre perniciosa en el cuartel hondureño, y fueron sus pri
meras víctimas los Generales Gómez y Licona, muchos
oficiales y no pocos soldados. El gobierno de Honduras
no se desalentó con aquel desastre, y mandó en seguida
al Coronel Cáceres con poca tropa a reforzar la columna
que había llevado Gómez, nombrando General en Jefe
de su ejército al Géneral don Mariano Alvarez que se
presentó más tarde con nuevas tropas auxiliares.

A continuación casi de aquel desastre, los democrá
ticos capturaron en la montaña del Angel, camino de
Honduras, al Licenciado don luis Molino, Ministro del
Salvador en Nicaragua, yen las Pilas Grandes, a orillas
del lago de Granada el 21 de julio a don Pedro Rivas,
que llevaba nombramiento de Subprefecto de Chonta
les, extendido por el gobierno legitimista. Este último
fué llevado a Jalteva, juzgado por un consejo de oficia
les y fusilado junto con su criado Fermín Borequí. Rivas
era un joven inteligente e instruido, gozaba de reputa
ción como escritol, y su pérdida fué muy lamentada en
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Granada. Desgraciadamente, en aquel duelo a muerte
entre Chamorro y Jerez, cuanto más importante y reco·
mendable era el prisionero, tanta menos probabilidad
tenía de salir con vida.

En esos mismos días los democráticos que ocupaban
Rivas, fusilaron a algunos legitimistas, sorprendidos en
el camino de Liberia, que trabajaban por contrarrevo
lucional el departamento Meridional.

Los gobie! nos del Salvador y Guatemala interpusie
ron su mediación para que se hiciera la paz. El primero
representado por don No! berto Ramírez, y el segundo
por don Tomás Manning; pero tan luego como lo supo
el gobierno de Hondu!as, se dirigió al Gobierno provisio
nal de León, excitándolo a no aceptar aquella mediación.

A pesar de la excitativa del gobierno de Honduras,
los señores Ramírez y Manning se entendieron sin difi.
cultad con el Gobiel no provisional, quien nombró a su
vez un representante para que pasara con los mediado
res a Granada, dándole instrucciones para aceptar un
al reglo en que se estipulara la rendición de aquella pla
za con garantías para todos, menos para tres de los cau
dillos que debían se! expatriados Los tres comisiona
dos salieron de León ellO de agosto, y se anunciaron
de Masaya en el siguiente día.

El gobierno de Granada se negó a recibir al comi·
sionado leonés, Licenciado don He! menegildo Zepeda,
manifestando que no podía tratar con rebeldes; y que
en cuanto a los otros exigía y pedía la presentación de
sus credenciales. Enviadas estas e insistiendo los Minis·
tro mediadores en la recepción de Zepeda como condi
ción indispensable, fueron rechazados.
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